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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D , G .) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE 1 A  GOBERNACION.
Subsecretaría.— Sección de Orden público.—Negociado 3.°— 

Quintas.
Por el Ministerio de la Guerra se traslada á este 

dé la Gobernación en 4 del corriente la siguiente 
circular expedida por aquel Ministerio con la propia' 
fecha:

«A consecuencia de la interpretación que se ha 
dado á la Real orden circular de §¡5 de íjoviembre 
de 4860 en el caso de José María Romero, quien ha
llándose sirviendo como voluntario en el cuerpo de 
Carabineros del Reino cuando le tocó en el reemplazo 
de 4858 la suerte de soldado por el cupo de Mos, 
en la provincia'de Pontevedra, no tuvo ingreso en la 
caja de quintos por cuenta del referido cupo hasta 
Mayo de 186f, so pretexto de que cuando cayó quin
to no llevaba un año de servicio como voluntario, 
se ha servido disponer te  R eina  (Q. D. G.) de confor
midad con lo informado por las Secciones de Guerra 
y Gobernación del Gonsqjo de Estado, en su acuerdo 
de 7 de Abril próximo pasado, en armonía con lo 
determinado en el art. %* déla ley vigente de reem
plazos, qué cuando á un individuo que se halle sir
viendo como voluntario en el cuerpo de Carabine
ros del Reino, bien lleve un plazo mayor ó menor de 
un año de servicio en el mismo, le toque la suerte dé 
Soldado, sea entregado en caja por cuenta del cupo 
del pueblo á que corresponde, sin perjuicio de que 
después que esto haya tenido lugar continúe sir
viendo en el cuerpo de Carabineros, conforme con lo 
determinado en la citada Real orden de de No
viembre de 1860, el individuo que habiendo sentado 
plaza en dicho Cuerpo á 1a edad de 10 años lleve al 
ménos uno en el mismo al tocarle la suerte de sol
dado.»

De Real orden, comunicada por. el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid' 18 de Mayo de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r io ,

J Q 8 É  E L D U A Y E N .

Sr. Gobernador de la provincia de....

El Sr. Ministro de te Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Zamora de 
Real órden lo que sigue:

((Enterada la R eina  (Q. D. G.) del expediente pro
movido por José Román Romero, quinto del reem
plazo del año último por el cupo de esa ciudad, en 
solicitud de que se revoque el acuerdo de ese Conse
jo provincial por el cual fué declarado soldado, á 
pesar de que expuso oportunamente haber sido sor
teado en Valladolid para el reemplazo de 4859:

Vistos los artículos 13, 38, 45 y 75 de la ley de 
reemplazos vigente:

Vista 1a Real orden circular de 31 de Julio de 4858: 
Considerando que el mozo José Román Romero, al 

ser incluido en el alistamiento y sorteo de Vallado- 
lid para el reemplazo de 4 859¿ lo fué ántes de cum
plir la edad de 20 años:

Considerando que, con arreglo al art. 4 3 de la ley, 
no debió ser comprendido en aquel alistamiento ni 
en ningún otro hasta haber cumplido te edad de 20 
años: .

Considerando que en la segunda parte del mismo 
artículo se dispone que sean incluidos en el alista
miento los mozos que, teniendo 21 años y sin haber 
cumplido 25, no hubieren sido comprendidos por 
cualquier motivo en ningún alistamiento de los años 
anteriores:

Considerando que, si bien la Real orden circular 
de 34 de Julio de 4858 dispuso continuara sirviendo 
en el ejército por el reemplazo en que le cupo la 
suerte un mom  que antes de cumplir los 20 años ha
bía sido sorteado, previniendo en consecuencia que 
no se le incluyera en los alistamientos posteriores, 
esta disposición está conforme con la flltima parte 
del art. 38 de la ley:

Considerando que el art. 38 citado al tratar de 
los mozos que no deben incluirse en el alistamiento, 
hace especial mención de aquellos á quienes hubiere 
cabido la suerte de soldados en algún reemplazo ah- 
terior:

Considerando q u e , según el art. 45 , para excluir 
del alistamiento á un mozo que hubiere jugado suer
te en algún reemplazo anterior, es circunstancia in 
dispensable que haya sido sorteado después de cum
plir los 20 años de edad:

Considerando que si al mozo José Román Romero 
le hubiera alcanzado 1a responsabilidad en el sorteo 
verificado en Yalladolid para el reemplazo de 4 859, 
pudo ser excluido por no tener la edad, conforme á 
lo prescrito en los artículos 48 y 75 de 1a ley:

4Sm&idera®do que por ouanto queda expuesto no 
debe accederse á lá exclusión del alistamiento de Za
mora del quinto José Román Romero, en el cual fué 
comprendido cuando reunía Jos condiciones que la 
ley exige;

£>. M., de conformidad con el dictamen de la

Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido confirmar el acuerdo del 
Consejo de esa provincia por el que declaró soldado 
al referido José Román Romero, siendo al propio 
tiempo su voluntad que esta resolución se circule 
para que sirva dé regla general en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S, para los efectos cor
respondientes: Dios guarde á V. S. muchos año;?. 
Madrid 19 de Mayo de 4864.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JO S É  E L D U A Y E N .

Sr. Gobernador de 1a provincia de.....

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R
El Gobernador de Fernando Póo y $us dependencias 

participa en 1.* de Mayo que el estado sanitario de 
aquella colonia continúa siendo en extremo satisfac
torio.

SUPREMO TRIBUNAL PE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 21 de Mayo de 1864, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia d$ 
Vigo y en la Sala primera de la Audiencia de la Coruna 
han seguido D. Domingo Antonio Penedo y D. Juap Ma
nuel de Castro copio apoderados de los vecinos de Sap 
Cristóbal de Cousó de arriba, con el Ministerio Fiscal en 
Representación de la Hacienda pública, sobre que sp les 
declare libres del pago de la prestación conocida coi) «i 
hombre de Ración de Señorío, pendientes ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por dicho Mi
nisterio contra la sentencia que en 27 de Noviembre ¿el 
año último dictó la referida Sala.

Resultando que en 6 de Setiembre de 1861 el Procu
rador Calderón, á nombre de Penedo y Castro, entabló de
manda á fin de que se declarase exentos á los vecinos de 
la parroquia de San Cristóbal de Causo de arriba de la 
expresada prestación; y con objeto de acreditar que ha
bía hecho las gestiones convenientes por la via guberna
tiva, presentó upa copia impresa de la exposición eleva
da al Director de Derechos y Propiedades del Estado y ún 
recibo del Administrador de Ja provincia de Pontevedra 
fecha 28 de Enero de 1861, del que aparece que fué en 
tregada la indicada solicitud y documentos justificativos 
de ella para que se la diese el curso que previene el 
Real decreto dé 20 de Setiembre de 1851:

Resultando que el Juez de Vigo exigió para proveer á 
la demanda que se preséntase la certificación que requie
re el art. de dicho Real decreto; y en su virtud los de
mandantes trajeron una expedida por el Oficial primero 
Interventor tde la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia de Pontevedra, en la que 
se asegura que en 10 de Enero de i 861 los vecinos de San 
Cristóbal de Couso de arriba presentaron en aquella Ad
ministración la solicitud ántes referida , que se la dió cur
so en 18 del mismo mes, y que hasta aquella fecha, ó sea 
el 19 de Setiembre, no se había recibido de la Dirección 
resolución aiguna favorable ni contraria:

Resultando que el Promotor fiscal pidió que el Juzga
do se inhibiese del conocimiento de la demanda por no 
haberse presentado documento que acreditara la resolu
ción que en la via gubernativa hubiese recaído denegan
do la solicitud de los vecinos de San Cristóbal de Opuso 
de arrib a ; y sostuvo que la certificación traída á los au
tos no era bastante, y que él art. 10 dé la ley de Conta
bilidad de 20 de Febrero de 1880, el 173 de la Real ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 y la Real órden de 11 de 
Abril de 1860, derogatoria del art. 7.* del Real decreto de 
20 de Setiembre de 1851, impedían que se admitiese y 
diera curso á demandas de la naturaleza de la deducida 
en estos autos, sin haberse apurado antes por compléto 
la via gubernativa, denegándose en ella la pretensión de 
los actores ;

Resultando que sustanciado este artícu lo , si bien ed 
Juez de primera instancia le estimó por sentencia de 25 
de Enero de 1862, la Sala primera de la Audiencia revo
có dicho fallo en 31 de Mayo, declarando que la demanda 
habia sido bien admitida, y previniendo que los demanda
dos la contestasen dentro del término de seis d ias:

Resultando que interpuesto por el Ministerio fiscal 
recurso de casación , que por entonces no fué admitido, 
se siguió el pleito por sus trámites ordinarios, y en él 
recayó sentencia definitiva en 27 de Noviephre de 1363 
confirmando la del Juez inferior, en qué $c había decla
rado á los vecinos de San Cristóbal de Gouso de arriha li
bres de la prestación que con el nombre de Quinto ó 
Ración de Señorío venían pagando á la mitra de Tuy, y 
últimamente á D. Juan González Beseda como afora tarjo 
de la misma;

¥ resultando que contra este feljo interpuso el Minis
terio fiscal recurso de casación, fundado en la infracción 
de las leyes que citó, y además en la causa sétima del ar
tículo 4.013 de la de Enjuiciamiento civil, sosteniendo en 
cuanto á este extremo que Los Tribunales de Justicia, se
gún el art. 40 de la ley de Contabilidad de 20 de Febre
ro de 4850, el 473 de ía Real instrucción de 34 de Mayo 
de 4855 y la Real órden de 44 de Abril de 4 860 , no tie
nen competencia para conocer de las demandas deduci
das por los particulares contra el Estado, hasta que pre
sentan documento que acredite haber sido desestimadas 
sus pretensiones en la via gubernativa.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera de 
la Riva.

Considerando que el art. 40 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 4850, y el 4 73 de Ja Real instrucción 
de 34 de Mayo de 4855, que se han alegado en apoyo del 
presente recurso, se refieren únicamente, según su con
texto, á Jas contiendas relativas á subastas ó arrendamien
tos de bienes nacionales, y á reclamaciones judiciales 
contra las fincas que se enajenan por el Estado, estable
ciendo que en tales casos no se admiten demandas ante 
los Juzgados de primera instancia sin que se acompañen 
los documentos en que conste haberse hecho la reclama
ción gubernativamente y sido denegada :

Considerando que la Real órden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 41 de Abril de 4860, que se cita 
también para fundar la casación que se pretende, se lî - 
mita, como no podía ménos, á recomendar el exactq cum
plimiento de las disposiciones contenidas en la ley é ins
trucción referidas :

Considerando que las disposiciones legales citadas no 
se oponen á lo terminantemente dispuesto en Real decre
to de 20 de Setiembre de 4 851, que establece los requisi
tos y documentos que han de preceder y acompañar á las 
demandas de dominio y propiedad entre el Estado y los 
particulares cuando lleguen á ser contenciosas, como ha 
llegado 5 serlo la de que se tra ta , y que los presentados 
por los demandantes en primera instancia justifican ha
ber trascurrido con exceso los cuatro meses desde que hi
cieron las gestiones por la via gubernativa ¡ según pres
cribe dicho Real decreto,

Y considerando que los demandantes, al hacer uso de 
los derechos que á su juicio les corresponden con arreglo 
á las leyes de abolición de Señoríos que rigen en la mate - 
ria, nada piden Gontra subasta ó arrendamiento ni ena
jenación de fincas del Estado; y qué por Jo tanto no 
tienen aplicación al caso presente los fundamentos del 
actual recurso, ni existe tampoco la incompetencia de ju 
risdicción que se alega ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación que, fundado en la causa

sétima dél art. 4.013 de la citada ley de Enjuiciamiento, 
interpuso el Ministeriovfiscal , debiéndose satisfacer las 
costas causadas á la otra parte de los fondos, y en la for¿ 
ma que previenen los artículos 1.098 y 1.099 ; y manda
mos que, respecto del recurso en el fondo, pasen los autos 
á Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.=Sebastian 
González Nándin.=*Manuel García de la Cotera.^Félix 
Herrera de la Riva.=Juan María Biee.=Felipe de Urbi- 
na.=>Joaquin de Palma y Vinuesa.=«Pedro Gondez de Her
mosa. .

Publicacion.=¿Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Félix Herrera de la 
Riva, Ministro d l Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia publicaba su Sala segunda y de 
Indias el dia de hoy , de que cefjifico como Escribano de 
Cámara. f

Madrid 25 de Mayo de 1864.*íiGregorio Canúlo García.
--------- -t—

En la villa y corte de Madrid , á 24 de Mayo de 4864, 
en los autos seguidos por D. Rafaél Sánchez Mendoza con 
D. Antonio Vinent y Vives, sqbre que se acumule al 
pleito ordinario, que él promovió, el ejecutivo entablado 
después por D. Antonio, pendientes ante Nos en virtud 
de apelación interpuesta por Sánchez del auto que el 9 
de Marzo deteste año dictó la S$a^primera de la Aúdieur 
cia de Sevilla, denegando la admisión del recurso cte § 
sacion entablado por el mismos * ~ . oa-

Remltand© que en 17 d é * v 7 (te Yr j  10(!K 
D. Rafaél S á n c h e z M e ^  o t ó V -  ^ ^ arzo 4®1855

D*
derar mi,, hífh- ’ rs‘ •' ** mrs-> 3*HK,rt0 de ¡as ma-
ri ?{í c<Vmprado al mismo para el ferro carril
a v v  ^ - a(h z y sus intereses, y obligándose á pagarle 
atona huma, á lo más tardar, en 31 de Diciembre de 
áquél añ o :

Resultando que en 15 de Agosto de 1863 Sánchez Men
doza entabló demanda ordinaria contra Vinent , que filé 
repartida al Juzgado del distrito de San Antonio de Cádiz, 
en la que aseguró que las escrituras ántes referidas ha- 
bj£n sido ¿iteradas y modificadas posteriormente , y  que 
el D. Antonio habia abierto y seguido con él cuenta cor
riente; por lo que pidió que se le condenara á liquidar 
cuentas, presentando las que correspondiesen con toda 
claridad y bien detalladas, á las que prestaría su confor
midad si estaban arregladas, ó las opondría los reparos 
justos que procediesen:

Resultando que emplazado Vinent contestó á la de
manda pidiendo que se le absolviese de ella con las cos
tas al actor; que este replicó, y que en 12 de Noviembre 
se confirió traslado á aquel para la duplica :

Resultando que en 17 de Octubre el D. Antonio pre* 
sentó demanda ejecutiva contra Sánchez Mendoza, la 
cual fué repartida al Juzgado del distrito de Santa Gruz, 
y este acordó expedir el mandamiento por la cantidad 
que arrojaban las*expresadas escrituras:

Resultando que D. Rafaél solicitó que el Juez del dis
trito de San Antonio reclamase los autos ejecutivos para 
acumularlos al pleito ordinario que él habla promovido 
anteriormente; y sustanciado este incidente entre los dos 
Jueces por negarse el del distrito de Santa Cruz á des
prenderse del conocimiento de ellos , remitieron ámbos 
sus actuaciones á la Audiencia de Sevilla:

Resultando que la Sala primera , por sentencia de 22 
de Febrero de este año , declaró no haber lugar á la acu
mulación; que contra este fallo interpuso Sánchez Men
doza recurso de casación fundado en la causa sétima del 
artículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil; y que 
por auto de 9 de Marzo , de que apeló el misino, se negó 
la admisión del recurso.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel García 
de lá Gotera.

Considerando que, según las prescripciones de los a r
tículos 4.040 y 1.014 de la ley de Enjuiciamiento y  la ju 
risprudencia de este Supremo Tribunal fundada repeti
damente en ellas, para que sea procedente un recurso 
de casación interpuesto contra sentencias de las Audien
cias en asuntos civiles, es absolutamente preciso que es
tas recaigan sobre definitiva , ó sobre artículo que ponga 
término al juicio y haga imposible su continuación: 

Considerando que la sentencia que da motivo al p re 
sente recurso, dictada por la Sala primera de la Audien
cia de Sevilla en el incidente de acumulación de autos, 
ni ha recaído sobre definitiva , ni sobre artículo que pon
ga término al juicio y haga imposible su continuación, 
porque deja los juicios de te pretendida acumulación á 
lm  respectivos Jueces, que dé ellos conocían por repar
timiento para continuarlos separadamente, como inde- 
pendientes por su índole y naturaleza;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado, de 9 de Marzo de este añ o , y 
mandamos que se devuelvan los presentes á te Audiencia 
de donde proceden en 1a forma que previene el art. 4.067 
de 1a citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se p u b l i c a r á  eq la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Cohceion legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciamos , mandamos y firmamos.«=? Sebas
tian González Na n d i n.«Manuel García de la Gotera.^Fé
lix Herrera de la Riva.«duan María Biec.«Felipe de Ur- 
bina.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Garría de la 
Gotera, Ministro del •Tribunal Suprbmo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala segun
da y dé Indias el dia de h o y , de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 25 de Mayo de 1864.««Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección g e n e r a l  de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Logroño y  Soto de Camero.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Logroño á Soto de Camero te corres
pondencia y periódicos que Je fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del 'tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar* 
las convenientes al servicio.

3* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente sé exigirá ai contratista >én él papel cor
respondiente, la umita de 20 rs. vn. ñor ^ada. cúarto de 
ho ra; y á la tercera falta de esta e s p e c i e R e s c i n d i r 
se el contrato, abonando además Úichó contrátista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta candacéion de
berá tener el contratista el número suficiente fie caballe
rías mayores situadas en los puntos. 'más ‘ ‘ép&venientes 
de la linea f áYjuició del Administradóripriútílpí|l dé Cor
reos de b o to n o . r ;

5 / Es condición indispensable que loá"oonduefores 
de la correspondencia sepan leer y escribir, V  

6* Será responsable él contratista de 1a conservación 
m  buen estado de las maletas en que se conduzca 1a cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de* 
terioro. ^

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de tes con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada 1a conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en 1a referida 
Administración principal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec 
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por 1a tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de esfe contrato fue^e nece
sario variar en parte 1a línea designada > y d;irjaipia cor- 
respondencia por otro ú otros puntos s¿r¿n §e cuenta 
del contratista los gastos que esta ; lter;,oion ocas¡one, sin 
derecho a indemnizaran ai-—  si el número de 
las expedicipR^s »'^inentase) ¿ resultare de la variación 
3Uíueqypí O d a j u c i o n  de distancias , el Gobierno deter-

apono ó rebaja de la parte correspondiente de 
^  d ignación á prorata. Si la línea se variasé'dél todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por 1a nueva línea que se 
adopte : en Caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in * 
demnizacion.

43. La subasta se anunciará en ta G a c e t a  y  Boktin 
oficial de la provincia de Logroño y  por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
1a misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 20 de Junio próximo, á 1a ho
ra y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de 1a 
Caja general de Depósitos, la suma de 400 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títujos de la Deuda del Es
tado , la cua l , concluido el acto del remate , será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi 
cio á que se obliga hasta 1a conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó 1a de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá 1a carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 1a 
condición anterior, y úna certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará 1a 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar 1a conducción del correo dia
rio desde Logroño á Soto de Camero y viceversa, por el p re
cio de rs. vn. anuales , bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de 1a aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de 1a comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos.ó njás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de lás propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24, Hecha 1a adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrete ¿ escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para 1a Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, oq se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene §1 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de 1a escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 24 de Mayo de 4864.=® Director general de 
Correos, Márjo de la Escosura. t .. \

D irección gen era l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 

esta Direccion general ha señalado el dia 17 del próximo 
mes de Junio, á tes doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de tes obras de limpia de 1a 
bahía de Santander, bajo el tipo máximo <Je 5 rs. el m e
tro cúbico de fango ó arena,según se fija en el pliego de 
condiciones*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
te instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ánte 
1a Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santander ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del publico , el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las- proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 1a canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subaste, será de 100.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 1a su^ 
basta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara^únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
1a citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 5 céntimos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de un céntimo.

Madrid 25 de Mayo de 1864.«El Director general de 
Obras públicas, Frütos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición. ,
D. N. N ., vecino d e , . . . . ,  enterado del anunció publi

cado con fecha 25 de Mayo último, y de tes condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de tes obras de limpia de la bahía de San
tander , se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sqjecion á los expresados re
quisitos y condiciones, por el precio para el metro cúbi
co de fa.npo ó arena de........

(At^uí ía proposición que se haga, admitiendo ó mejo- 
¥añúo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo

que será desechada tpda propuesta en que no se exprese 
detérminadameúté la éánfífiM , é s q r f f e ^  Iríra , por te 

comprbifiete el proponen té á te  ejeciiclon de las

(Fecha y firma del proponente.}

D irección general del R egistro de la Propiedad.
Sección 3.*

Hallándose vacante el Registro de la Proeiedad nde Es
tepona, de cuarta clase, con fiamza de JáíOO rs., en el 
territorio de 1a Audiencia de G ranada, y al objeto dé pro- 

H11!1110.?, SBber á los qq§ aspiren á é l , por
considerarle con las*, cu^lidafiés neceáiftes para desem
peñarlo, que déntro de los 30 diás Siguientes á 1a publi- 

«q este aqpncio presenten sus solicitudes documen
tadas a S. M. por cpndqcto del Regente fié #N¡¿a Áudjener».

Madrid 28 ¿e,M§y9.4e; 48fi4^Si 0Áre¡PÍor general, An- 
tqnio Romero. Qytte, .

Dirección  general
d e  C onsum os, Casas de M oneda y  Minas.

E l  2 0  d e  Junio próximo se celebrará segunda su
basta publica en tes minas de Riotinto para contratar el 

Phra ,del a p a r to  dicho estable
cimiento durante el ^ño ecpnóínico de i864 á 4 865.

El pliego de condicíónés se bailará de manifiesto en 
^ te  pirqcqion general y qg lag expresadas m inas, y los 
tipos máximos ¡admisibles para-el remate, son los s i
guientes:

Ror cada espuerta terrera, un reai 59 cénts.
Por cada una id. naedtenf, 3 ^  f
Por cada espuerta tornera, 3 re, 25 cénts.
Por cada juetro de maroma, 2 r§. 25 cénts.
Por cada tiro de pozo, 5 rs. 8,0 cérús.
Por cada docena de reatas, 46 rs.
Por cada madeja grande de tamiza, 5 rs.
Y por cada serón, 7 rs.
Las proposiciones 3© presentarán arregladas al modelo 

siguiente:
El que suscribe, vecino de , enterado del pliego

de condiciones p^ra contratar el surtido de obra de es
parto^ necesaria para este establecimiento en todo el año 
económj&Q de & MI65, se compromete á tomarlo á
su cargo por los precios siguientes: ( se expresará tes 
clases y precios separadamente.]

(Fecha y firma.)
Madrid 25 de Mayo de 1864. =■ El Director general’ 

Juan Díaz Argüelles.

•r praposiciones presentadas en la subasta ve
rificada simultáneamente en esta corte y ante el Gober
nador de la provincia de Sevilla el dia 24 del corriente 
para contratar el servicio de~conducción dq cobres des
de aquella capital á la Casa de Moneda de Segovia , apa
recen dos igualmente beneficiosas.

En su consecuencia, el Director general que suscribe, 
eon arreglo á 1a cláusula 42 del pliego de condiciones , 
ha dispuesto tenga lugar el sorteo para te adjudicación 
del expresado servicio el día 30 del corriente,, á 1a una 
en punto de la ta rd e , en 1a sala de subastas de esta Ofi
cina general.

Madrid 28 de Mayo de 4864.=sEl Director general, 
Juan Diaz Argüelles.

G obierno de la  p rovincia  de Madrid.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía 1a 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Zarzalejo, dota
da con el sueldo anual dé 3.650 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente^ documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde eL dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia fie que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en ql 
Real decreto de 49 dé Octubre dé 4 853 ó en la Real ór
den de 24 del mismo mes de 4858.

Madrid 47 de Mayo de 1864.— E1 Conde de Ezpeleta.
9442-3

T esorer ía  central de la  H acienda pública.
El día 31 del actual se abre el pago de los haberes que

en la presente mensualidad corresponde percibir á las 
clases activa y pasiva que nobran por esta Tesorería. 

Madrid 28 dq Maya ¿e  id h i^A n to n io  Martínez Lage.

T rib u n al de opoasiciones
a la Cátedrq de Economía política vacante en la Universi

  dad de Oviedo. '
El lunes 30 del corriente, a las nueve de la noche, se 

dará principio .al ferqer ^ a rric ia  en el salón de grados 
de la Facubted de Toph^te de te iJn iv m id ad  Central, le- 
\epdo  su d i ^ s Q  él D. I^anotepo Vilanova, y le
hará obsérvamQjqes su p o n fr^ ¿ n fe  b. Ignacio ie rran .

Lo que de orden dél Excmo. Sr. Presidente se anun
cia á los fines oportunos. ^

Madrid 28 de Mayo de 4 864.«»El Vóóál' Secretario. S. 
Moret.

G obierno de la p rovincia  de T oledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Calera, dotada 

con 5.000 rs. anuales, sé halla vagante.
_ Los aspirantes (jué* á la  óüfdidád fié de 25

años reúnan lá  necesaria áptifufi ] airikírsm sus solicitu
des competentecnente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del trí*míno de 30 
dias, que empezará á contarse desfie el en que se publi
que por primera veg el presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de te provincia; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna tes cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octu
bre de 4 853.

Toledo 8 de Abril de 4864.=E1 Gobernador, Corzo.
 ________ _ 9363—4

A yuntam iento con stitu cion al 
de Santa Cruz de M údela.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Santa Cruz de Múdela por dimisión del que 
la obtenía.

Lo que se anuncia para que los aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes á  1a Corporación en el término de 30 
días contados desde que este anuncio se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Santa Cruz de Múdela 47 de Mayo de 4864.—E. A. P. 
«el A ., Cirilo Laguna. 9415—3

A lcaldía constitucional de A lm oróx.
El Ayuntamiento de Almoróx, autorizado competen

temente, saca á pública subasta la nueva construcción 
de un cementerio, con estricta observancia á las pres
cripciones del Real decreto de 21 de Febrero é instruc
ción de 18 de Marzo de 4852 ; cuyas obras se hallan pre
supuestadas por el Sr. Arquitecto provincial en 21.4 45 rs. y 
un céntimo, y  para la subasta que se celebrará en la sa
la de sesiones de esta v illa , de diez á doce de la mañana 
del dia 26 de Junio próximo, ante dicho Ayuntamiento,



presentarán los que quieran interesarse en ella las pro
posiciones en pliegos cerrados, arreglados al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para responder de dicha subasta será la dé
cima parte de la cantidad presupuestada en dinero metá
lico ó papel del Estado, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito en 
la Depositaría de esta Municipalidad ; cuyas obras se ve
rificarán con sujeción al p lano, presupuesto y  condicio
nes facultativas y económicas que constan del expediente 
que obra de manifiesto ai público en el oficio del Notario 
de esta villa y  de la subasta D. Calixto González Rico. .

Almoróx 25 de Mayo de \ 864. «V enancio González.
Modelo que se cita.

D. N. N ., vecino d e  , calle , núm    en
terado del anuncio publicado con fecha   y d e l  plan
y pliegos de condiciones facultativas y  económicas para 
la ejecución de las obras de construcción de un nuevo 
cementerio en el pueblo de Almoróx, se compromete á 
tenerlas á su cargo por la cantidad líquida d e (expre
sándola en letra y  no en guarismos).

(Fecha y  fima del proponente.) 9400

Alcaldía constitucional de Yébenes. ?
Se hallan vacantes las dos plazas de Médico-cirñjanc 

y  Cirujano titulares de la villa de Yébenes, en esta pro 
v in c ia , distante seis leguas de la capital, Toledo, y  um 
de la cabeza del partido judicial, Orgaz: es población sa 
ludable, de buenas aguas y  leñas; abundante en caza 
consta de 1.084 vecinos; la dotación del Médico-cirujanc 
de 11.500 rs. anuales, y  lá del Girújanb de B.5O0;vquedand< 
á favor de ámbos respectivamente los partos y golpes di 
mano" airada ; cuyas dotaciones serán satisfechas por tri
mestres vencidos dé los productos de m ontes, de mucho; 
vecinos de dicha villa y por lá Junta que los administra 
y  en los dos años por que se proveen estas plazas, con 1; 
obligación dé asistir a todos los vecinos de dicha pobla 
cion y forasteros pobres, como igualmente á los que s< 
encuentren en el hospital de la misma.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde ei 
término de 20 dias , contados desde la fecha del Boletú 
oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M adrid  en que s 
inserte este anuncio. 9403

Administraciónprincipal de Hecionda públic. 
dé la provincia de Valencia»

Por él presenté c ito , llamó y  emplazo á 0 . Vicent 
M ora, Administrador-Tesorero que fue de los bienes d 
lá inquisición de esta capital en los años de 1829 , 1830 
4832', para que en el término más breve se presente ei 
esta Administración ( ó sus herederos caso de haber falle 
cido) A responder de un alcance de 5.883 rs. 68 céntí 
que contra el mismo resulta durante el tiempo que des 
empeñó dicho cargo.

Valencia 26 de Abril de 4864.=Pedro Lúeas Nogueira 
: /• ' "■ ? r " ; 8854—2

Administración principal do Éfacienda públic 
¿ dé la provincia de Toledo*

' En virtud de providencia del Tribunal de Cuentas d< 
Reino , confowae al reglamento- de 2 de Setiembre d 
4 853, se cita, llama y  emplaza á los sujetos que á conti 
nuacio.n se  expresa» para>que-comparezcan en esta Adm 
nistracivon en  el término de tercero dia, por sí ó por persc 
na que su  derecho represente, ó den aviso á \$ misma d 
su paradero; bajo el supuesto de que no haciéndolo su 
frirán el perjuicio que haya lugar.

El Sr. 0 . Ramón Casariego, Jefe político que fué d 
esta provincia en la época de 4843 al 46.

Él Sr. D. Francisco Escudero, id. id.
E l Sr. D. Domingo Saavedra , id. id.
Y el Sr. D. Manuel Rodríguez Bayor, Secretario de idei 

i dem.
Toledo 48 de Abril de 4864.=Saturio Lanza.

8616—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El Licenciado D. Felipe Granados , Juez de p rim era icstancia 

d é  esta villa y partido de Cáceres.
P o r el presente y  en v irtud  de la renuncia que ha hecho Don 

José García V in iegra , de esta vecindad , admitida por auto de 
este d'»a. del cargo de síndico del concurso voluntario de acree
dores d e l finado D. Bernabé García Viniegra , se convoca á junta 
genera! de acreedores para el nom bram iento.de otro síndico en 
lugar d e  aquel para  el sábado 44 de Junio próximo venidero, á 
las once d o  su mañana y en las salas de este Juzgado.

Dado e n  Cáceres á 20 de Mayo de 4 86 4 .= F elipeG ranados.=  
P o r  su  m an d ad o , Lorenzo Mendoza. 9410

D. E z e q u ie l  Campüzano, Juez de prim era instancia de este 
p a rtid o  de Viilacarriedo.

Hago saber que citado por edictos y con térm ino de 30 dias 
D. Ramoi»' García de la H uerta , vecino de San Martin, A yunta
miento d e  Villafufre, como ausente de ignorado p a ra d e ro , para 
que por s í  ó  por medio de apoderado se presentase en este Juz
gado á rec ib ir  por traslado la dem anda ordinaria que contra él 
ha p rom ovido su convecino D. Juan García de la H uerta sobre 
pago d e  .cantidad de re a le s ;; y no habiéndolo verificado á pesar 
de ser pasado con exceso el plazo que se le concedió ,.á  solicitud 
¿te la paute dem andante he acordado en providencia de hoy se 
le haga segundo llamamiento por térm ino de 45 dias, á contar 
desde la inserción  dé esté anuncio en los periódicos oficiales; ba
jo apercibim iento que si no se presenta se proseguirá en los au
tos exv su rebeldía , parándole e t perjuicio consiguiente.

Davdo en Viilacarriedo á 24 de Mayo de 4864.=Ezequiel Cam- 
puzano. = P ó r  su mandado, Dionisio Velez. 9409

Por v ir tu d  de providencia dél Sr. D. Francisco Soler, Juez 
d e  p rim eL ^-ií^an c iá  dél distrito del Centro de ésta capital, r e 
frendada po*  él Escribano de núm ero D. Nicolás de Motta en 
este d ía rT  anfos ejecutivos qoe sigue D. Frutos Benito González 
con D. (Cesáreo .Málías de la Arena, por sí y  como curador ejem
plar d e  g a ty e  D. P ed ro , y  contra Doña Raimunda Fernandez 
«obre  pago de  m aravedís, se saca á pública subasta una casa 
em bargada Áé la propiedad del D. P e d ro , situada en la villa de 
Fnencarral y  « u  calle Real, con accesoria á la de San Roque, se
ñalada con él núm. 32 por la prim era y con el 4 por la segunda. 
Linda al N orte con casa de  D. Ramón Ortiz, al Sur con otra de 
B . M iguel Espejo, ál Éste casa de Doña Dáiniana Magano, y  al 
Oeste con citada calle Real ; s e  halla fabricada sobre un terreno 
cuya superficie tiene 3.490 cinco octavos piés cuadrados, ó sean 
274 m etros un centím etro, según medición practicada por el Ar
quitecto  D. B ernardo Blancé y  Nicolalde, el que la ha tasado en 
48.34 4 rs. VD., á deducir ca rg as; habiéndose señalado para que 
tenga e/ectO el rem ate éi dia 27 de Junio  próximo venidero, h o ra  
d e  las doce, en lá sala audiencia de dicho Juagado, sito en el piso 
bajo  de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 23 de Mayo de 4864.=M otta. 9408

E l Doctor D. Hilario de  P in a , Juez de prim era instancia del 
d is tr ito  de Sán Miguel de Je rez  de la Frontera.

Por presénte cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean cotf derecho á heredar los bienes "remanecidos p o r falle
cimiento d.9»! Presbítero D. Juan José Ibáñez y Ledesm a, ocur
rido abintes ta  do en esta c iu d ad , para que dentro de  30 dias, 
contados d e» ie ' la inserción del presente en la Ga c eta  d e  M a d r id , 
se personan e n  este Juzgado á deducir el derecho de que se 
crean  asistidos.

Je re z  de  la F ro n te ra  4 de Mayo de 4864.=D octor Hilario de 
P m a.=L icenciado Ju a n  Jacobo Thompson. 9407

Dr. D. Dionisio S ilva Villaronle, Auditor honorario de G uer
ra y Juez ele p rim era  instancia del partido de esta capital.

P or el p resen te  hago saber que para pago de 444.976 rs., 
que por la Sociedad titulada La Constante se adeuda al con tra
tista Crispin Ortega, procedente de m ateriales y obra hecha en la 
plaza de foros perteneciente á dicha Sociedad, sita en el paseo 
de las Cruces, ex tram uros de la misma, se saca á pública subasta 
la refe rida  plaza, que está tasada en 265.672 rs.; para cuyo rem a
te se ha señalado el dia 20 de Junio próximo en este mi Juzga
do, á la*? diez en ponto do  su mañana ; previniéndose que no se 
adm itirá  postura que no cobra  las dos terceras partes d é la  ta
sación.

Y para que llegue á noticia del público se fija el presente.
D ado en Guadalajara á 23 dé Mayó de 4864.=D r. Dionisio 

Silva Y illaronte .—P o r m andado de S. S., Patricio Fernandez 
H errero . 9405

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de p 'rím éra iñstáñcia del d istrito  dé lá Latina de esta capi
tal, re frendada del ÉscribanÓ de núm ero dé la misma D. Ferm in 
de Áráuna f se sácán á pública subasta varias, fincas existentes 
en  la villa de ÁrgaQda, cuyos linderos y tasaciones son las siT 
guiantes:

Un olivar sité^en el térm ino de  dicha viMa ven  Val de  la Ove
j a , de 49 o livas; litída D» Jo só  Molina y  Lorenzo Vallés, á 35 
reales o liv a , 475.

Otro olivar en el mismo térm ino, en las L lanas, de 7 olivas; 
linda D. Pablo Riaza y D. Pió A y a la , á 40 rs. oliva, 280.

Otro id. id. en la Solana, de 56 olivas, con los mismos linderos 
que el anterior, 34 á 20 rs. y las 25 á 8, 820.

Otro id. id. en la vereda de la Procesión, de 48 olivas, tasada 
cada oliva á 30 r s ; linda con dicha vereda y heredad  que fué de 
Contreras , 540.

Otro id. id. en el carril de Valdilecha, de dos olivas, tasa
das en 80 rs.; linda con D. Casimiro Riaza y Cipriano Rinco
nad a , 80.

Otro id. id. en el Cerro redondo, de caber 44 olivas; linda 
herederos de P edro  Verde y  Juan M oreno, tasada cada oliva 
á 20 rs., 280.

Otro id. id. en la Ja ra , de 55 olivas; linda con D. Pió Ayala 
y herederos de D. José Rasconi, tasadas 25 á 55 rs. una, y las 30 
restantes á 27 , vale 2.485,

Otro id. id. en la Cabezagorda, de tres olivas; linda con Don 
Pió Ayala y Manuel Salvanés C arbonel, á 40 rs. una, vale 420.

Otro id. id. en el camino de Perales viejo, de 34 o liv a s ; lin 
da con Pablo Diaz y herederos de Miguel Coriano , á 44 rs. la 
oliva, vale 4.364.

Otro id. id. en el camino del Molino, de 47 olivas; linda con 
D. Pablo Riaza, tasada pada una á 38 r s . , 646. ,

í¿; Otro id. id., de 20. olivas; linda con herederos de Juan"Riaza 
tasadas 44 olivas á 8 rs. y nueve á 38., vale 430.

Otro id. id. en id, de 24 olivas; linda con herederos de F aus- • 
to Riaza. y Telesforo de la Cantaya, á  30 rs. cada una, vale 630. 

v : Dos olivares en Siete-Vientos, de 49 olivas; linda con D. Pa
blo Riaza y D. Melchor Milano , tasadas 4 7 olivas á 65 rs , 4 7 
«á 45 y las 4 5 en 4 0, 2.020.

Una viña blanca, sita en el mismo término en el camino del 
Molino, de caber 84 0 cepas y 34 m arras, tasadas á 2 rs. y las 
m arras á la m itad; tiene 4 4 olivas grandes, tasada una á 60 rea
les y 8 más pequeñas á 4 0, vale todo 2.574. •

Otra viña tinta en Miralobueno, de caber 432 cepas y 4 0 m ar
ras; linda la casa de Estrem era y  D. Francisco Muñoz, tasada ca
da cepa á real y medio y las m arras á.la  m itad , 655,50.

Otra id. tinta en el mismo térm ino y sitio en Miralobueno, 
de 4.857 cepas, 37 m arras y 238 olivas; linda con la vereda, la 
cacera de D. Juan Villa!villa y el Mayorazgo de Sástago , tasadas 
á 8 rs. y cuartillo, y  las olivas á 24 rs ., vale todo 24.557,62.

Una tierra  en el misino térm ino en las M antecas, de dos y 
media fanegas; linda herederos de Pedro Yepes y los de Don 
José Rasconi, tasada Ja fanega á 260 rs,, vale 650.

Y además 27 acciones.de la Compañía de L ibreros, bajo 
el tipo de 4.500 rs. nominales que cada una^de las mismas re
presenta.

-Y para el rematp, tanto de las expresadas fincas, ya sean 
juntas ó separadas, y de las expresadas acciones, se ha señala
do el dia 30 de Junio próximo, á las doce de su m añana, en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial. ^

M adrid 23 de Mayo dé 1864.=A rauna. 9404

En virtud de providencia del Sr. D. V icente Morales Diaz, 
Juez de paz que interinamente despacha el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
Escribano actuario D. Pascual Esteve, se sacan á pública subasta 

' come procedente de juicio ejecutivo, las fincas situadas en los 
términos de Alcobendas y en el de San Sebastian de los Reyes, y 
son las siguientes:

Tierras.
Prim eram ente upa tierra de siete celemines y medía en el 

cercado de San Cristóbal, término de Alcobendas, que linda con 
otra de Doña M*tea P erez , y al Saliente con herederos de Doña 
María Perez, tasada ea 400 rs.

Otra en*las Zorreras, en dicho yérmino,edé caber dos fane
gas y cuatro celem ines, que (inda a Saliente con el a rroyo  de 
Juanes, y al Mediodía partición de Gabriel P erez , tasada en 
4.400 rs.

Otra frontera, camino del Juncal, en dicho término, que linda 
al Saliente con el an  uyo de Juanes y ai Norte tie rra  de herede
ros de JoséM endez, tasada en 300 rs.

Otra en el citado sitio de las Z o rre ras, en el mismo término, 
de caber dos fanegas, que linda á Poniente con D. Manuel de 
L ara y al Norte camino de la Ribera, tasada en 900 rs.

Cuatro fanegas en Carbonero, en dicho térm ino, que linda á 
Oriente camino de Búfgos y al Mediodía con D. Dionisio Gó
mez, tasada en 4.200 rs.

Una tierra de cinco fanegas y seis celemines en el mismo sitio] 
que linda á Orienté con pertenencia de Ramón Perdiguero y al 
Mediodía otra de los herederos de D. Vicente B erganza, tasada 
en 3.500 rs.

Otras tres fanegas y media en la Cuesta del Carabinero, que 
linda á Oriente con D. Manuel de Lara y á Poniente con los he
rederos de Tomás Gallego, en 875 rs.

Otras dos fanegas en el cerro del Otero, en etmismo término, 
que linda á Oriente c jq viña de Pedro Alonso y á Mediodía otra 
de Antonio Baena» tasada en 2 800 rs. con inclusión de 700 cepas 
de nueva plantación.

Otra de cuatro fanegas en Carbonero, en igual término, que 
linda á Oriente con la raya del Monte de la Moraleja y al Norte 
tie rra  de la capellanía de Manuel Benito, tasada en 4.200 rs.

Viñas.
Trescientas noventa y dos cepas en la viña grande de los Ven

teros, térm ino de San Sebastian de los R e y es, que linda al Sa
liente con el rio Jaram a y al Poniente viña de D. Vicente Ber
ganza, tasada á 4 4 rs. cepa, importan 5.488 rs.

Cuatrocientas cepas en la viña grande del Juncal, término de 
Alcobendas, que lindan al Saliente y  Mediodía con suerte de los 
herederos de Doña Francisca Perez que, al respecto de 45 reales, 
valen 6.000.

Una viña en el mismo sitio, de caber 250 cepas, que linda al 
Saliente con el arroyo de Carbonero, y  al M ediodía suerte de 
Doña Matea Perez que, á 8 rs. cada una valen 2.000. %

-Otra moscatel donde llaman la Z aporra, término de Alco
bendas, de caber 505 cep as , que linda á Oriente con tierra  de 
herederos de Fausta Baena y  á Poniente con el arroyo de Vaide- 
palitos que, al respecto de 8 rs. cada una, valen 4.040 rs.

Otra en Galapajos, en dicho término, de caber 2.300 cepas de 
clase tin ta, que lindan al Saliente camino de Barajas y  al N orte  
tierra  de Ju3n López de López q u e , al respecto de 4 0 rs, cada 
u n a , valen 23.000.

Otra de nueva plantación á la inmediación del cerro del Ote
ro ,  en dicho término, de caber 4.200 cepas , que linda al Saliente 
concia veredilla del Pardo y al N orte con viña de D. Gabriej 
Perez que, al respecto de 4 rs. cada una, valen 4.800.

Otra también de nueva plantación en el mismo sitio y  térm i
no , que linda al Saliente con otra del mismo D. Luis Perez y á 
Poniente con otra de Luis de Castro que, á 4 rs. cada una, valen 
4.800 rs.

Y últimamente, una parte de casa, sita en la población de Al
cobendas y su calle de Espoz y Mina, que linda con otras de Il
defonso A lcalá, y  otra de Rafaél Aguado, valuada en 45.000 
reales.

Para el remate de las anteriores fincas, está señalado el dia 
* 20 del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, en la sala 

de audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la T errito 
rial de esta corte.

Madrid 43 de Mayo de 1864.=Pascual Esteve. 9429

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Jim énez de los 
Rios, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, dic
tada en el expediente promovido por parte  de Doña Magdalena 
P erez de Vargas, viuda de D. Manuel Diez de la Cortina, vecina 
y  propietaria de esta villa, solicitando, con arreglo al art. 373 de 
la ley hipotecaria, la liberación de la hipoteca especial con que 
está afecta, á la compra que hizo el D. Manuel Cortinas, de unas 
casas, sitasen  esta villa, hoy en la plazuela déla  Cárcel,núm . 47{ 
de Gobierno, y en lo antiguo calle del Dr. Diego Sánchez, con 
puerta falsa á dicha plaza de la Cárcel, á los albaceas testamen
tarios de Francisco G arcía Cordones; cuyo precio fué el de 30.750 
reales en la subasta que tuvo lugar en  esta villa en 42 de Abril 
de 4824, que habia de pagar en ocho plazos iguales, además de 
los capitales de censo con que estaba gravada dicha casa, que lo 
eran y son:

Uno de 4.250- rs. á favor de la Fábrica de las Iglesias de esta 
villa.

Otro de 2.868 á favor del Hospital de San Jerónim o de esta 
misma villa.

Y otra memoria, impuesta por D. Antonio José de Paz, due
ño que fué de la indicada casa, de 4.047 rs. para  la luz del Sagra
rio de dicho Hospital.

Una de 36 fanegas de tierra, sita en lá Vega de este térm ino, 
que nom braban en aquella fecha de la Retama, que linda actual
mente por Levante con tierras Junto abarroyo  Galapagar, por el 
Sur con tierras de la capellanía que tuvoD . Francisco Vázquez, 
Poniente otras de los Beneficiados, y por el Norte tierras de la 
Haza de la Venta, y de cuya hipoteca se tomó razón a! folio 4.° 
del libro de Hipotecas de esta villa en 26 de Abril de 4824, se ci
ta, llama y  emplaza, por térm ino de~60 dias, á las personas que 
se crean con derecho á e jercitar la acción de hipotecas; aper
cibidos que de no hacerlo quedarán liberadas d ichas fincas.

Marchena y Mayo 4 4 de 4864.— Manuel Jim enez.=Por m an
dado de S. S., José María Rebollo. 9433

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL ETSCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Mayo 
de 4864 .

Re abrió á las dos y  media, y  leída el acta de la  ante - 
rior, fué aprobada. .. ......

El Senado quedó enterado de que las secciones ep su 
reunión del dia de ayer habían nombrado para la com i
sión sobre el proyecto de ley relativo á lá fundación de 
un Banco territorial á los Sres. D. Cayetano Urbina, Don 
Nazario Carriquiri, D. Vicente Vázquez Queipo, D. Alejan
dro Olivan, Conde de Vegamar, D. Joaqu ín  de Palma y 
Vinuesa y D. Juan Martin CarramoAinó.

También lo quedó de que las comisiones que á conti
nuación se expresan habian elegido respectivamente Pre
sidentes y  Secretarios de las mismas: la nom brada para 
dar dictámen acerca del proyecto de ley relativo á la fun
dación de un  Banco territorial, á los Sres. D. Juan Mar
tin Carramolino y D. Vicente Vázquez Quipo ; la que ha 
de inform ar sobre el proyecto de pensión á Doña Micaela 
de Cuesta y Serna, á los Sres. D. Ferm in de Ezpeleta y 
D. Joaquín de Roncali, y  la comisión m ista sobre el p ro 
yecto de ley de sanción penal en los delitos electorales, 
á los Sres. Senadores D. Manuel de Seijas Lozano, y Dipu
tado D. José María Manresa y N avarra

Prévio anunció del Sr. P residente, ju r a ro n , tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respectivamente en las 
secciones tercera y. cuarta, los Sres. D. Ventura González 
Romero y D. J uan  Bravo Muri lio. .

Ocupando la tribuna el Sr. Barroeta y Aldamar leyó 
la Memoria de las operaciones de la comisión inspectora 
de Deuda pública, anunciándose que se im prim irá y  r e 
partirá  á  los Sres. Senadores.

El Sr. R B Y : La im portancia y gravedad de la Memo
ria que acaba de leerse me mueven á rogar al Senado se 
sirva acordar que esa Memoria pase á una comisión es
pecial para que se proponga lo que crea conveniente.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Sevilla): La mesa cree que ño 
puede acceder á lo  que desea S. S., y que lo único que p ro 
cede es im prim ir y repartir esa Memoria , pudiendo los 
Sres. Senadores, después de enterados de e lla , proponer 
lo que juzguen oportuno por los medios que les concede 
el reglamento.

El Sr. R E Y : Usaré de ese derecho.
ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al 'proyecto de ley sobre in
compatibilidades parlamentarias.

Leido el referido-dictámen, y  abierta discusión sobre 
la totalidad , no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la 
palabra, por lo cual se acordó proceder á deliberar por 
artículos.

Leido el t .° , estaba concebido en los té rm inos'si- 
guien tes :

«No pueden ser Diputados:
4.° Los que lo sean ya por otros d is trito s , y  los que 

hayan jurado el cargo de Senador.
2.° Los funcionarios de provincias ó de otras d em ar

caciones particulares , aunque sus nom bram ientos p ro 
cedan de elección popular  ̂ que ejerzan autoridad, m an
do político ó militar, ó jurisdicción de cualquiera clase 
en los distritos sometidos en todo ó en parte á su au tori
dad, mando ó jurisdicción.

Si estos funcionarios dejasen de serlo por renuncia, 
destitución ú otras causas , no podrán ser elegidos Dipu
tados en los mencionados distritos hasta un  año déspues 
de haber cesado en sus funciones.

3.* Los ingenieros de caminos, minas ó montes en las 
provincias ó distritos donde ejerzan sus funciones.

4.® Los contratistas y sus fiadores de obras ó serv i
cios públicos que se paguen con fondos del Estado, p ro 
vinciales ó m unicipales, en los distritos donde se ejecu
ten las obras ó se presten los servicios.

5.° Los Recaudadores de contribuciones en los d is tri
tos donde lo sean y sus fiadores.

6 .° Los comprendidos en el art. 4 4 de la ley elec
toral.»

Abierta discusión sobré este artículo, dijo
El Sr. S IE R R A : Pido la palabra:
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. S IE R R A : En este artículo noto yo una mala 

redacción, pues dice: «no podrá ser Diputado el que lo 
sea,» y esto envuelve contradicción; si dijera no  podrá 
ser elegido Diputado el que lo sea, se com prendería per
fectamente , porque ser y no ser al mismo tiempo, son 
dos cosas que se excluyen; por esta razón yo desearía que 
la comisión explicase este punto de una m anera conve
niente.

El Sr. Marqués de M O L IN S  (de la comisión): En la 
redacción prim itiva del proyecto decía: «no podrán ser 
elegidos Diputados los que lo sean & c.,» y  no sé si por 
descuido ó por qué causa esto ha quedado en el Congreso 
en la forma que hoy se presenta. La comisión y el Gobier
no han meditado mucho sobre esto, y  han convenido en 
q u e , para evitar el inconveniente de tener que nom brar 
una comisión mista , era mejor dejarlo conforme estaba, 
que no ofrece duda después de esta aclaración.

El Sr. S IE R R A : Yo creo que no es motivo bastante 
para evitar esa mala redacción la necesidad de proceder 
al nom bram iento de una comisión m ista , mucho más 
cuando al Congreso no podría ménos de aceptar lo p ro 
puesto conociendo el defecto, y  con esto evitaríamos la 
critica que puede hacerse de la ley eri este punto.-

El Sr. Ministro de E S T A D O : Aun cuando es Siempre 
bueno que se tenga cuidado en que las leyes tengan una 
buena redacción, no por eso es ménos cierto que estas no 
son unas disertaciones académ icas, y  con tal que digan 
de una m anera clara lo que el legislador se propone, han 
llenado su objeto. Yo creo que no ha debido decirse, ni 
lo que dice este párra fo , ni lo que decia en la prim itiva 
redacción, sino que debiera decirse que no podrá ser vá
lidamente elegido Diputado e lq u e  lo se a .&c.; pero estan
do claro el concepto de la ley, no hay necesidad de mo
dificar esta redacción, cuando para ello habría quo pasar 
por los inconvenientes de una  comisión mista ; porque 
esto traería una demora en su aprobación , sin que par» 
ello haya una gran necesidad.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo.
Leído el art. 2.*, estaba concebido en los térm inos s i

guientes:
«El cargo de Diputado es incom patible con todo em 

pleo público ó de la Casa Real.
Se entienden por empleos públicos, para los efectos de

' hl Licenciado ü .  José María Cortés , Juez ae paz e interino 
de prim era instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los herederos y casa- 
habientes de D. Manuel de Sevilla y Melendez, que falleció en 
esta ciudad en 5 de Abr-il de 4 838, para que en el térm ino de 30 
d ias, contados desde la publicación de este edicto en la G aceta  
de M a d r id , comparezcan en forma en esté Juzgado p o r la Es
cribanía del infrascrito á justificar sus.derertios en el juicio ne
cesario de testamentaria dei D. M anuel, que se ha prevenido á 
solicitud de los Sres. Doña Ana Sevilla y Villanueva, Marquesa 
de Camarasa, y  D. Federico Sevilla y Villanueva  ̂ Marqués de 
N egron, como nieto del mismo finado.

Cádiz 21 de Mayo de 4 864.=Licenciado José María C ortés .=  
Bartolomé Rivera. 9430

D. Miguel W enceslao de Olal R oiriguez déla  Vega, Aboga- 
gado del Ilustre Colegio de la ciudad de Zaragoza y Juez de 
prim era instancia de la villa de Ateca y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la mitad de los bienes que form aron (^ d o 
tación de la capellanía laical fundada por el Ilmo. Sr. D. José 

i Guajardo en la erm ita de Nuestra Señora de la Esperanza del 
lugar de R ubierca; vacante en la actualidad por m uerte de su 
último poseedor D. Cipriano García Serrano, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan á deducirlo en forma legal en este 
mi Juzgado por la Escribanía del que refrenda, con apercibi
miento de que pasados sin verificarlo íe¿ parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ateca á 43 de Mayo de 1864.=Miguel Wenceslao 
de O ta!.=D a su órden, Manuel Azpeitia. 9434

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano actuario 
como sustituto del que lo es propietario del núm ero y Notario 
de este Colegio Dr. D. Mariano García Sancha , se venden en 
pública subasta, como procedentes de un concursó, varias fincas 
rústicas radicantes en término de Villa verde y de Leganés, la« 
cuales han sido apreciad3s por los Profesores de Agrim ensura y 
Aforaje, D. Andrés Páram o y D. Antonio T arduch i, en la canti
dad de 442.804 rs. vn. '

El rem ate se celebrará el jueves 30 del próximo mea de Junio 
á las doce de su mañana, en la sala de audiencia del Sr. Juez 
piso bajo de la Territorial de esta corte; advirtiéndose que hasts 
el expresado dia en los no feriados, de diez á. dos de la tarde 
se hallarán de manifiesto todos los antecedentes relativos á la pro
cedencia , situación, cabida y tasación de dichas fincas en la No
taría del indicado Sr. Sancha, calle de Felipe III, núm. 8, cuartí 
segundo. .

. M adrid 27 de Mayo de 4864.=Manuel Sáez H ernández.'

esta ley, los que se confieren por nom bram iento del Go
bierno, aunque su retribución no se consigne en los p re 
supuestos del Estado.

Se exceptúan:
4.° Los Consejeros de Estado.
2.® Los Embajadores y  Ministros plenipotenciarios en 

las Córtes de Europa.
3.® Los Directores generales de las arm as é institutos 

del ejército.
4.® Las Autoridades superiores, militares y  políticas de 

Madrid.
5.® Los Subsecretarios, Directores generales y Jefes de 

Sección de los Ministerios, cuyos sueldos, que en ningún 
caso podrán bajar de 40.000 rs., denominación y catego
ría, hayan venido figurando en los presupuestos del Esta
do tres años consecutivos.

6.® Los empleados de la Casa Real que disfruten al 
ménos del sueldo, tratam iento y  consideración de los Je
fes superiores de Administración.

Se exceptúan igualm ente:
4.® Los Presidentes, Fiscales y Magistrados de los T ri

bunales Suprem os, de los especiales y  de la Audiencia 
de Madrid.

2.® Los Oficiales generales del ejército y  armada que 
i se hallen de cuartel ó estén exentos del serv icio , y los 
¡vCoroneles y Capitanes de navio q u e , llevando un año de 
'"efectividad,*no tengan mando ni empleo activo.

3.® Los Consejeros del Instrucción pública/el Rector y 
jlb s CatedráHcos de térniino de la U niversklaí| Central y 
‘los Catedráticos nom brados con arreglo á los artículos 238
y 239 de la ley vigente de Instrucción pública.

4.® El Yicepresidenteíde la Junta de Estadística , "él 
Presidente de la de Clases pasivas y el Asesor general del 
Ministerio de Hacienda.

• 5.® Los Inspectores generales y  Subinspectores de los
Cuerpos de Caminos , Mmas, Montes y  Telégrafos que por 
razón de su empleo tengan residencia fija en M adrid, y 
los Ingenieros Jefes.de prim era clase de los mencionados 
Cuerpios de Caminos, Minas y Montes, que teniendo igual
mente su residencia en la corte por razón de su empleo 
como Ingenieros, se hallen desempeñándolo con un  año 
de antelación.»

Abierta discusión sobre este a rtícu lo , dijo 
El Sr. V A Z Q P E Z  Q U E IP O : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr, V A Z Q U E Z  Q U E I P O : Yo desearía que la comi

sión se sirviese explicar qué ̂ es lo que se  entiende por 
empleos públicos para los efectos de esta ley, y  dar algu
na explicación sobre la última cláusula en que se habla 
de los empleos de nom bram iento del G obierno, aunque 

; su retribución no esté consignada en los presupuestos: 
porque para .m fenvuelve cierta oscuridad toda vez que 
puede haber empleos gratuitos ó retribuidos por otras 
Corporaciones que nada tienen que ver con los fondos del 
Estado; y si bien comprendo que pueden estar incluidos 
cargos como el de Gobernador del Banco de España , nc 
creo que estén en el mismo caso los Consejeros de In s
trucción pública y  oíros que no estén retribuidos ni poi 
el Gobierno qi por otras Corporaciones.

El Sr. Marqués de m o L IN S : Yo creo qué en este ar 
tículo hay b stante claridad , puesto que se habla ya di 
empleos re tribu idos; de modo que para que un  emplee 
traiga la invalidación para ser Diputado, ha de estar r e 
tribuido. Además, como hay una porción de empleoí 
cuya retribución no figura en el p resupuesto , como e 
que ha citado S. S., una porción de Comisarios régios } 
empleados de la Casa R ea l, de ahí esa cláusula que cree 
oscura S. S . , y  sobre la que ahora no le quedará dudí 
alguna.

Leido el art. 3.® fué aprobado sin debate alguno, as 
como los 4.®]y 5.®; últiinbs'dét proyecto. ’ ‘

! Leida lá m inuta se declaró conforme con lo acordado 
* aplazándí^sefla votaeiotC definitiva. iy;
’ Discusion^del dictármia fa tá tiv o  al proyecto de ley de refor- 

, '}*má de la legislación ae im prenta.

, Lqjdq. dicho dictámen, y  abierta, discusiop sobre lq io  
íalidad , no hubo ningún J>;r. Senador que pidiera la pa 
labra, y se procedió á deliberar por artícu los, siend< 
aprobados sin debate alguno el 4.® y 2.®

Leido el 3.®, decia a s í :
«Se suprim e el párrafo prim ero del art. 29 de la le} 

v ig en te , y ei 23 se redactará en esta fo rm a:
«No son delitos especiales de im prenta los que se co 

m etan abusando del derecho consignado en el art. 2.° di 
la C onstitución:

4.® Contra la Religión.
2.® Contra el Rey y la Real familia.
3.® Contra la honra privada de los Soberanos extran

jeros ó de los Representantes que tengan acreditados ei
la corte de España.

4.® Los de injuria y calumnia referentes á actos de 1; 
vida privada de los particulares ó funcionarios publico^

5.® Los de calumnia contra corporaciones ó funciona 
rios públicos relativos al ejercicio de su autoridad ó d 
sus funciones oficiales.

Solo se considerará calumnia para los efectos de est 
ley la im putación directa y concreta de un  hecho que 
según las leves, constituya delito de aquellos que puedei 
perseguirse de oficio.

No se comete delito de injuria pub licando , exami 
nando ó censurando los actos oficiales de las Autoridade 
ó funcionarios públicos.

6.® Los que se cometan en impresos que no sean pe 
riódicos políticos de los que define el tít. 2.® de la ley vi 
gente y los que constituyan complicidad en delitos d 
otra naturaleza.»

Este último párrafo sustituye al art. 32 de la ley vi 
gente , que se suprime.»

El Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O  (de la comisión): La comi 
sion ha añadido algunas palabras en los párrafos cuarto 
quinto, que cree deben someterse al juicio del Senado dán 
dolé conocimiento: de ellas.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Sánchez Silva): Las palabras qu 
la comision ha agregado en el párrafo cuarto, son estas: «n 
podrán perseguirse sino á instancia d é la  parte ofendida; 
y  a l final deí párrafo quinto, que dice: «Los de calum ni 
contra corporaciones ó funcionarios públicos relativos a 
ejercicio de su Autoridad ó de sus funciones oficiales;») s 
ha añadido: «podrán perseguirse de oficio.»

El Sr. Duque de T E T U Á N : Yo hogaria á la comisioi 
se sirviese decir, qué es lo que entiende, qué quiere deci 
el artículo en las palabras «su Real familia,» y  á qué per 
sonas comprende.

Ei Sr. Ministro dé F O M E N T O : El Gobierno entiend 
que bajo esas palabras se com prenden S. M. la Reina, e 
Rey consorte y  el Príncipe heredero, pues ios delitos qu 
se cometen contra esas augustas Personas son los natural 
m ente exceptuados.

El Sr. T É  J A D  a : Im portante es la pregunta hecha po 
el Sr. Duque de Tetuán, y  por esta razón he creído qu 
debia hacer uso de la palabra. Yo creo que por Real fa
milia no puede entenderse solo la persona del Monarca 
del Rey consorte y  del Príncipe heredero, sino todas la 
personas que hasta hoy sellan considerado como parte d 
la Real familia, m ientras una ley no decida lo contrario; 
en mi concepto esta cuestión tan grave y tan fundamenta 
no puede tratarse por incidencia; así que la comisión en ir 
juicio ha estado m uy acertada en la redacción de este ar 
tículo al hablar de la Real familia , á la cual pertenece] 
todas aquellas personas que tienen un llamamiento ;*por 
qué todas forman la institución que está marcada dentri 
dé la Ley fundam ental del Estado, que nosotros no pode 
mos ni debemos alterar aquí. No estam os, seño res , en e 
caso de involucrar cuestiones de esta gravedad , que n  
son de este m om ento , y que solo podrían tratarse en si 
tiempo oportuno, y no de un modo incidental al discutí 
la ley de im prenta.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Aquí no se trata de sa 
ber qué aplicación tienen esas palabras del artículo en e 
proyecto que se discute para los efectos de esta ley y na 
da más, ó lo que es lo mismo, para saber qué delitos soi 
fes que han de ser llevados á los Tribunales que en e 
párrafo se mencionan, sin que nos ocupemos de ningún; 
otra cuestión que no habria para qué tra tarla  ahora.

El Sr. T E J A D A : Conozco m uy bien que no se tratí 
más que de saber la jurisdicción que ha de juzgar de eso: 
delitos; pero al hablarse de las personas que forman 1< 
Real familia, no puede ménos de com prenderse entre es
tas á todas aquellas que pertenecen á e lla , y  que por 1< 
tanto forman parte de la institución, que es laq u e  se tra  
ta de salvar y de la que se ocupa la ley, sin que nos seí 
dado venir á poner limitaciones de esta clase; así que rué 
g á la Comisión sostenga su redacción tal como está.

El Sr. Duque de T E T U Á N : De lo manifestado por e 
Sr. Tejada, podría deducirse que yo habia hecho una p re 
gunta inoportuna, y esto no es así, pues nada más natura 
que el saber cuando se discute la disposición de una ley 
hasta dónde alcanza, y  cuál es el sentido que se le da á fir 
de que no ofrezca duda alguna; tanto  m ás, cuanto qu< 
puede tener aplicación inmediata 24 horas después de 
sancionada por S. M. Por lo dem ás, yo estoy completa* 
m ente de acuerdo con el Gobierno de S. M. en esta parte 

El Sr. T E J A D A : Yo no he calificado de inoportuna h 
pregunta del Sr. Duque de Tetuán: lo que yo he indicadc 
es que la resolución que se diera sobre esto era inconve
nien te; porque aquí nó podemos oouparnos de un mod( 
incidental de cuáles son las personas que están llamadaí 
á form ar esa unidad de la familia d inástica , tocando así i 
una iustitucion con motivo de la ley de im prenta. De este 
es de lo que me he ocupado, no de la pregunta de S. S.

El Sr. G A L D E R O N  G O L E A N T E S  (D. Fernando) (de 
la comisión): Lacomision, señores, tiene el deber im pres
cindible de dar una explicación, y  lo va á hacer con la 
brevedad posible.

Gomo habrán podido observar los S re s . Senadores, el 
proyecto primitivo decia, que para los efectos de esta ley 
se entendía por familia Real la persona del Monarca, el Re\

consorte y el Príncipe de Astúrias; y  lacomision, de acuer
do con el Sr. Ministro de la Gobernación, en lugar de es
to adoptó la redacción que hoy se halla sometida á la de
liberación del Senado; y al hacer eso la comisión m ani
festó su pensam iento al Gobierno, siendo aceptado por 
este. Para hacer esto se partió del principio de que p u 
diéndose cometer delitos de lesa magéstad por medio de 
la im prenta, y debiendo ser estos juzgados por los Tribu
nales ordinarios con arreglo al fuero co m ú n , y  estando 
determ inado en el Código cuándo y contra qué personas 
se comete este delito , los Tribunales saben ya lo que se 
entiende por familia Real , sin que viniéramos á incu rrir 
en el contrasentido de decir que estos delitos no son ob
jeto déla  ley de que nos ocupamos hoy, y al mismo tiem 
po dar en ella una definición contraria al Código por que 
han de ser juzgados. Nosotros, pues, no hemos hecho m ás 
que decir que estos delitos no son objeto de esta ley , y  
por consiguiente no hemos entrado á definirlos.

Por lo demás, señores, en una Monarquía es imposible 
que la familia dinástica se pueda igualar á ninguna otra 
familia; porque es una entidad social y política, y  no 
pueden ménos de considerarse parte de ella todas las 
personas que se encuentran  en las líneas llamadas por la  
Ley fundam ental del Estado, formando así la institución 
que es preciso respetar; así es que actos inocentes que 

■ todos podemos ejecutar sin dar cuenta á nádie de ellos,
|jiq  pueden ejecutarlos estas personas sin que precedan las 
^formalidades que la ley previene.

15 Estas son, pues, las consideraciones que han guiado á 
^la comisión q u e , tratándose de reform ar la legislación 
rvigente de im prenta en ciertos puntos, ha creído que en 
•lo relativo á esas palabras no podia haber alteración, 
puesto que ni podia mejorarse la redacción en este punto, 
ni esta ley podia en tra r á definir lo que no era objeto de 
ella.

Sin más discusión fué aprobado el art. 3.®, y  sin n in 
guna el 4.®

Leido el 5.®, estaba concebido en estos térm inos:
Art. 5.® El tít. 5.® de la ley de im prenta vigente se re 

dactará dé nuevo, excepto el art. 47 , que tom ará el n ú 
mero 37 de la ley reformada. Los demás artículos se r e 
dactarán como sig u e :

Art. 38. Habrá en Madrid un  Juez de im prenta.
Art. 39. En las provincias serán Jueces de im prenta 

los ordinarios de prim era instancia, y  donde hubiese más 
de uno, el más antiguo.

Art. 40. Habrá además un cuerpo de Jurados q u e  no 
pasará de 1.000 individuos en Madrid , de 500 en las ca
pitales de p rim era clase y de 4 00 en las demás.

Art. 4 1 . Este Jurado se compondrá de los 500 m ayo
res contribuyentes por contribución territo rial; los 200 

: mayores contribuyentes por la de subsidio industrial y  de 
comercio; los que paguen una cuota igual á la últim a te r
ritorial y de subsidio comprendidas en los casos anterio 
res; los 40 individuos más antiguos de cada una de las 
cinco Reales Academias, y los 50 Abogados más' antiguos 
en tre  los que paguen mayores cuotas en ei Colegio. Ño 
podrán ser Jurados en ningún Caso los empleados p ú 
blicos. ' v

Serán Jurados en las capitales de prim era cíaselos 300 
mayores contribuyentes por contribución territorial, los 
4 00 mayores por la de subsidio, y los que paguen una 
cuota igual á la últim a comprendida en los casos anterio
res, y los 30 Abogados más antiguos del Colegio. * 7

Serán Jurados en las demás capitales de provincia y 
ciudades de España los 4 00 mayores contribuyentes p o r 
contribución territorial, los 40 por la de subsidio k*du$- 
trial y  de com ercio, y los Abogados más antiguos hasta 
completar el núm ero  de 20.

Se requiere además para form ar parte del cuerpo de 
Jurados, tener 25 años cumplidos y  vecindad en ei distrito 
piunicipal á que pertenece la capital respectiva.

Art. 42. En el dia, hora y local previam ente señala
dos por el Juez de im prenta, procederá este funcionario, 
gcompañado de dos Concejales elegidos por el A yunta
miento y  del Escribano de la causa, al sorteo de los Jue
ces que en cada caso han de constituir el T ribunal espe
cial de Im prenta, para lo cual extraerá 60 papeletas de la 
u rna en que tenga lugar el sorteo. Terminado este, po 
drá recusar en el acto y sin necesidad de alegar cosa a l
guna, 20 individuos el denunciado y otros tantos el Fiscal 
ó quien le represente en debida forma.

Art. 43. El Tribunal especial de Im prenta se compon
drá de 42 Jueces de hecho, que serán los Jurados que ten
gan núm eros más bajos, presididos por el Juez de Im 
prenta. Serán Jueces suplentes los ocho que sigan en  n ú 
mero á los Jurados, y así estos como los anteriores debe
rán  estar presentes en el local en que haya el Tribunal 
de reunirse ántes de la hora señalada para la vista.

Art. 44. Los Jueces dé Im prenta podrán im poner m uí 
tas desde 500 á '2.000 rs. á los Jurados que dejen de asis
tir, ó no asistan á la hora señalada sin justa causa.

Art. 45. Bastará la m ayoría absoluta de votos par< 
producir sentencia. El Juez presidente votará solo en ca
so de empate.

Art. 46. «Un reglamento determ inará las reglas con su
jeción á las cuales han de formarse y  rectificarse las lis
tas de Jurados y todas las demás que hayan de observarse 
en el sorteo de los Jueces de hecho y la constitución de
finitiva de los Tribunales especiales de Im prenta. Lo mis 
mo sobre la formación de este reglamento que sobre las 
alteraciones que la experiencia aconseje hacer en él ei 
lo sucesivo, oirá al Consejo de Estado en pleno el Go
bierno.

Art. 47. Los incidentes sobre competencia que se sus
citen en la aplicación de esta ley, se propondrán por las 
partes ante los Jueces de prim era instancia en la form; 
o rd in aria , y se sentenciarán con arreglo á las leyes co
munes.»

El Sr. Ministro de E ST A D O  : En este artículo not< 
una cosa que debe ser errata m aterial. Hablando de las 
cantidades en que han de venir los contribuyentes}  
capacidades á formar el jurado en las capitales de pro 
vincia de segunda y tercera c la se , dice: [Leyó.) Esto e: 
imposible, si el núm ero de Jurados ha de ser 400 , y  cre< 
que deba decirse 200 ó 300.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Sánchez Silva): La parte d e la r  
tículo 41 á que el Sr. Ministro se refiere, dice así textual 
m e n te : [Leyó.) . . . . . . .

El Sr. Ministro de E S T A D O : Pues eso es lo que n< 
puede ser, supuesto que el art. 40 limita á 4 00 el número 
de Jurados; y por lo tan to , insisto en que deben ser 40( 
á 200 en las capitales de que se trata. Sin em bargo , la 
comisión podrá decirnos lo más exacto.

El Sr. C A L D E R O N  Y C O L L A N T E S  ( D. F ern an d o ) 
Este artículo vino tal como se presenta del Gobierno; es 
to no obstante, reconozco que hay en él una equivoca
ción material y  que deben ser 200 los Jurados en las pro 
vincias de tercera clase. Con esta modificación es comí 
debe entenderse el artículo.

Acto continuo se aprobó el art. 6.®, y  sin debate los 
restantes del proyecto de ley.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á la comisión que diga 
cómo ha de redactarse el párrafo tercero del art. 5.®

El Sr. G A L D E R O N  G O L E A N T E S  (D. F ernando ): Po
niendo 200 donde dice 4 00, pues con tal que no excédar 
de este núm ero los Jurados, no hay contradicción entre 
ese artículo y el anterior.

El Sr. p r e s i d e n t e : El párrafo en cuestión se refie
re  á los de las demás provincias.

El Sr. G A L D E R O N  G O L E A N T E S  (D. Fernando): No 
im p o rta , Sr. P residen te ; sin duda V. S. no me ha com 
prendido bien. Ei art. 40.no establece un núm ero fijo de 
Jurados, sino un  m áxim um , de m anera que toda vez que 
por el 41 no se forme ese cuerpo de modo que excedan 
de 1.000 en M adrid, 300 en otras provincias y 200 en la¡ 
de tercera c lase , no hay divergencia entre uno y otro.

Se leyó por prim era vez la siguiente proposición:
«Pido* al Senado se sirva acordar que la Memoria leida 

por la Comisión inspectora de la Deuda pública, pase á um  
comisión especial para que proponga lo que estime con
veniente acerca de los hechos que se determ inan en d i
cha Memoria.

Palacio del Senado 28 de Mayo de 4 864.=H ilarion de 
Rey.»

Ocupandff la tribuna el Sr. Secretario Sevilla, leyó el 
dictámen de la comisión mista relativo al proyecto de ley 
sobre procedimientos y  sanción penal en los delitos elec
torales , y el Sr. Presidente anunció que se im prim iría y 
rep artiría , señalándose dia para su discusión.

Votación definitiva del proyecto de ley autorizando al Go
bierno para formar un convenio con el Banco de Españc 

que permita extinguir los descubiertos del Tesoro.
Verificada dicha votación, fué aprobado el proyecto 

por 65 bolas blancas contra 4 4 negras, siendo 76 el total 
de señores votantes, y la mayoría absoluta 39.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre desarrollo dt
la propiedad urbana y ensanche de las poblaciones.
Verificada la referida votación, resultó aprobado el 

i proyecto por 62 bolas blancas contra 43 negras, hab ien 
do sido 75 el total de señores votantes, y  la m ayoría abso- 

[ luta 39.
Votación definitiva del proyecto de ley sobre incompatibili

dades parlamentarias.
Verificada la expresada votación, quedó aprobado el 

proyecto por 70 bolas blancas contra 6 negras, siendo 76 
el total de señores votantes, y 39 la m ayoría absoluta.

; Votación definitiva del proyecto de ley relativo á modificar 
la actual legislación de imprenta.

Verificada la citada votación, resültó aprobado el pro- 
5 yecto por 67 bolas blancas contra 7 negras, habiendo 

sido 74 el total de señores votantes, y la m ayoría abso
luta 38.



ifjacion definitiva del proyecto de ley autorizando á la 
frpatacion provincial de Huelva para contratar un emprés- 

tito con destino á carreteras.

Verificada la referida votación, fué aprobado el p ro - 
ecto por 66 bolas blancas contra 6 negras, siendo el 

L al de señores votantes, y  la mayoría absoluta 37.
^ ¿1 Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para e l ’ lunes: 
iigcusion del dictámen sobre autorizar al Gobierno para 
f concesión en pública subasta de las secciones del ferro- 
arril de Ponferrada á la Goruña; de los concernientes á 

efltorizar á la Diputación provincial de Badajoz y Graqa- 
naPara fiue cac*a una e^as contrate un empréstito 
¡L 12 millones de reales con destino á carreteras; del de 
jo rn ia  de varios artículos del reglamento ; del de la co
p ió n  mista sobre sanción penal parados delitos electo- 

¡eS; votación definitiva, en su caso, de los expresados 
oroyectos, así como los demás que están aprobados.
 ̂ Se levanta la sesión.

Eran las cinco.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 
de Mayo de 1864.

Abierta á las dos , se leyó y  fué aprobado el acta de 
la sesión anterior.

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo la apro
bación del acta de Puente Caldelas y  admisión del señor 
p. Eduardo Gasset y  Artime.

Se dió cuenta de" los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer. y

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. González [ D. Patricio).

« Se concede á Doña Modesta Valenciano Manso, viu
da de D. Manuel García Manso, Promotor fiscal decano 
de los de esta corte, la pensión vitalicia de 4.000 reales 
niiéntras conserve su actual estado civil.»

El Sr. GONZALEZ (D. Patricio): Seré breve y empe
zaré por declarar que solo un deber de conciencia me ha 
obligado á presentar esta proposición. Participo de las 
ideas del Sr. García Miranda; pero me parece procedente 
que se oiga á todo el que viene aquí pidiendo pensión.

El Congreso recordará la sensación que, produjo el 
asesinato de Doña Vicenta Calza. El Juzgado se constituyó 
en el sitio del crimen acompañado d e l. honrado y  labo
rioso Promotor fiscal Sr. Manso. Este trabajó constante
mente en la instrucción del proceso hasta tal punto, que 
cayó gravísimamente enfermo , y murió á los 62.dias. El 
fiscal de la Audiencia ha llamado la atención del Go
bierno hácia los servicios prestados por este Promotor. Yo 
ruego, pues, al Congreso que tome en consideración la 
proposición para que , examinada por la comisión, pro-; 
ponga , y  eí Congreso acuerde lo que sea más arreglado 
ajusticia.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición, y pasó á las secciones.

Interpelaciones y preguntas.

El Sr. CASTRO : Me propongo dirigir una interpela
ción al Gobierno sobre la presentación de un proyecto de 
crédito que barrena y destruye el art. 36 de4a.Constitu
ción, y espero que el Sr. Ministro de Hacienda se¿servirá 
señalar dia para contestarla.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : El Gobierno 
ao tiene conocimiento de ningún proyecto de ley sobre 
crédito público. Sabe qúe se ha presentado*al Senado uno 
de crédito hipotecario. Pondré en conocimiento del señor 
Ministro de Hacienda la interpelación del Sr. Castro.

El Sr. CASTRO : Yo me propongo demostrar que es 
ley de crédito público la presentada al Senado.

El Sr. Ministro de la G O BER N AC IO N : El Gobierno 
se reserva demostrar lo contrario. Si he dado la contes
tación en los términos que el Congreso ha oido, es porque 
el anuncio de la interpelación envolvía ya un cargo al 
Gobierno.

El Sr. SOSTRES: Anuncio una interpelación al señor 
Ministro de Fomento sobre las vias de oomunicacion eri 
la parte alta de Lérida y el estado de las carreteras de 
Montblanch y Balaguer. Hace dias indiqué mi propósito de 
dirigir esta interpelación al Sr. Ministro. Esta legislatura 
va tocando á su término; lo que me propongo exponer 
tiene sus puntos de contacto con el presupuesto votado, 
y espero que el Sr. Ministro de Fomento no me obligará 
á usar de otros medios para emitir mis ideas sobre el 
asunto.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pondré en co
nocimiento del Sr. Ministro de Fomento la interpelación 
del Sr. Sostres.

El Sr. RODRIGUEZ : La ley hipotecaria ha causado 
m  ttastorno á los particulares y perjuicios al Tesoro. En 
la Real orden de 17 de Febrero se dejaron en suspenso 
varios artículos de la instrucción. De aquí una perturba
ción nueva. Deseo saber si el Gobierno piensa en esta le
gislatura traer la ley hipotecaria adicional que la comi
sión ha enviado el 11 del pasado al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pondré en co
nocimiento del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia la inter
pelación del Sr. Rodríguez. Ya que estoy en pié, voy á 
responder á varias preguntas del Sr. Cuesta; respuesta 
que he retardado para pedir noticias al Gobernador de 
Pontevedra. Respecto de la primera pregunta referente 
á la suspensión de la elección de Diputado provincial de 
Puenteáreas, diré que se suspendió la elección porque se 
hizo una reclamación respecto de una persona que ejer
cía un cargo declarado incompatible por la Diputación 
provincial, y  sobre cuya incompatibilidad creo yo que 
debe oirse al Consejo de Estado, como se le oye siempre 
en esta clase de asuntos.

Esta reclamación fué presentada por uno de los seño
res Diputados que no están conformes con la política del 
Gobierno. Por eso no la deseché como pudiera haberla 
desechado por algún defecto de forma, y  en ello dió el Go
bierno una prueba de la exquisita imparcialidad con que 
procede. También preguntaba S. S. qué relación tenia con 
esto la separación del Alcalde y  algún Concejal, y  si esta- 
era la muestra de nuestra política imparciaL El Gobierno 
suspendió la elección por reclamación de un Diputado 
que ha combatido su política. Mal podia, pues , suspen
derla por influir en las elecciones. El Gobierno, no tenien
do noticia de esas separaciones á que aludió S. S., pregun
tó al Gobernador de Pontevedra: el Gobernador ha con
testado satisfactoriamente sobre la remoción de esos fun
cionarios, y su conducta merece mi aprobación completa.

La última pregunta es por qué se detuvo un despacho 
telegráfico en Vígo. Sobre esto diré que se detuvo con 
arreglo á los reglamentos vigentes en el ramo de telégra
fos , y  que apruebo la conducta de los funcionarios que 
procedieron á esa suspensión.

El Sr. CUESTA: Anuncio una interpelación, á la cual 
ote veo obligado por la estrechez de los límites que á las 
preguntas impone el reglamento. Prescindo de las causas 
de la suspensión....

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. puede meramente anun
ciar la interpelación; no entrar en pormenores.

El Sr. CUESTA: Diré únicamente que esos actos del 
Gobernador de Pontevedra forman parte de un sistema 
organizado en los distritos de V igo , Puenteáreas y  Tu y, 
para cohibir la voluntad de los electores, y  favorecer in 
tereses personales determinados.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : El Gobierno, 
enjitencion á tener que discutir otros asuntos urgentes, 
señalará dia para discutir este que le parece de ménos 
importancia.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Conde de Pallares.

«Se declara á Doña Josefa López de Teijeiro, madre del 
Capitán de infantería D. Juan Sarmiento Teijeiro, muerto 
á consecuencia de una disentería contraida en la campa
ña de Santo Domingo, comprendida en el aYt. 5.° de la ley 
de 8 de Julio de 1860, y  en tal concepto con derecho á 
la pensión vitalicia de 5.110 rs. anuales.»

El Sr. Conde de p a l l a r e s  : Señores , D. Juan Sar
miento fué destinado á Santo Domingo cuando pensaba 
pedir su re tiro : un sentinrento de delicadeza le hizo no 
Pedirlo hasta que, atacado de una de las enfermedades 
fiel país, tuvo que volver á esta corte donde á los 11 dias 
fie su llegada murió en brazos de su madre septuagena
ria , para la cual se pide esta pensión. Creo que el Con
greso, convencido de su justicia, tomará esta petición en 
consideración y la aprobará en su dia.

Consultado el Congreso se tomó en consideración la 
proposición y  pasó á las secciones.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
„ Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobre las se
ñaladas con los números 142 y  siguientes hasta el 148.

Pensión á Doña Angela Roura. »

Se leyó el siguiente dictámen:
«Se concede una pensión de 6.500 rs. anuales á Doña 

Angela Roura de García, viuda con cuatro hijos del Coman
dante del escuadrón de cazadores de Africa D. Floren ti- 
J?° Amonio García v  Sierra, muerto valerosamente al 
lpente del enemigo eñ la acción de Barranca de Guayaca- 
n.eKs> en la isla de Santo Domingo, sujetándose en su per
cibo á las prescripciones del monte-pío militar.*

Abierta discusión sobre este dictámen, dijo
El Sr. o s o r i o  Y  ó r e n s e :  Sensible es tener que 

° cnparme en combatir la pensión que se propone; pero,

señores, en el expediente que se ha formado no aparece 
ninguna comunicación en que conste que Doña Angela 
Roura es realmente la viuda de ese Capitán. Se' dice qué 
ha presentado certificación de que tiene 25 años y cuatro 
hijos; pero no se presenta ni la fe dé matrimonio , ni si
quiera la partida de nacimiento de ninguno de los hijos. 
Discúlpase este hecho con decir que se le quemaron los 
papeles: en el pueblo donde se casase y  naciesen los hijos 
constarán las partidas de matrimonio y  de bautismo.

La ley de 5 de Julio de 1860 dice que las viudas de 
Oficiales muertos en función de guerra disfrutarán una 
pensión que allí se señala. Siahora, sin justificación, con
cedemos una pensión á Doña Angela Roura, podría suce
der que mañana viniese la verdadera mujer solicitando 
esa pensión. Si esa Sra Doña Angela Roura es realmente 
la viuda del Capitán García, le quedan 9.000 rs. de pen
sión por la ley; ¿á qué darle otros 6.000?

Yo creo, señores, que ántes de ser pródigos i debemos 
pagar las deudas, y  que una de las que tiene la nación es 
la indemnización de las fábricas que los incendiarios que
maron en Valladolid y  Palencia el año de 1856, pues cuan
do el Estado no puede defender las propiedades , debe in
demnizar á los que son víctimas de la ira popular, injus
ta en la mayor parte de las ocasiones, y  que hizo pagar 
en la que he citado á los fabricantes culpas que no habían 
cometido, reduciendo á la miseria personas que el dia 
anterior estabaq en la opulencia.

He oido á úna persona muy entendida en Hacienda, 
que no bajará de 60 millones de reales anuales los que en 
diferentes años se han aumentado en los presupuestos de 
gastos presentados por los Gobiernos al Congreso; y  si es
to es cierto, si con tanta pensión, aumento de sueldos y 
jubilaciones ocasionamos tantos sacrificios al país, debe
mos, acordándonos del verdadero estado de este, ser más 
parcos en pensionar á los que tienen más medios de sa
tisfacer sus necesidades que la mayor parte de nuestros 
representados, á quienes se ha dicho haberse hecho un 
regalo de 14 ó 16.000 millones para hacer más tolerable 
la exacción de 800 millones que bajo diferentes formas y 
conceptos paga la propiedad.

Aprovecho esta ocasión para protestar contra palabras 
inconvenientes, altamente inconvenientes, pronuncia
das en este recinto por una persona importante, contra 
la supresión del diezmo, una de las más beneficiosas con
quistas de la revolución política, y  sin la cual ni pódria 
el país pagar el crecido presupuesto que hoy paga, ni es
taríamos en este sitio.

Séame permitido éste desahogo, supuesto que no se 
me concedió la palabra én la ocasión oportuna, ni pude 
hacer constar mi opinión contraria al aumento déla con
tribución territorial é industrial, como sucedió á varios 
de mis compañeros, entre otros, dos de la provincia de 
Palencia á que yo pertenezco, y  que pidieron conmigo 
votación nominal para consignar nuestro, voto contrario 
al aumento de la referida contribución, y en lo que no in
sistimos por un acto de patriotismo, pues sobre no poder 
evitar el gravámen, no deseábamos crear'conflictos, aten
dida la actual situación política.

El Sr. Go n z á l e z  (D. P a tr ic io ): Yo rogaría al señor 
Presidente que suspendiera esta discusión, hasta que v i
niera el Sr. Ardanáz que apoya esta proposición , v  po
drá contestar al Sr. Osorio con mejores datos que yo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No puede suspenderse la dis-. 
cusion: la comisión está en su puesto, y  puede contestar.

El Sr. GONZALEZ (D. Patricio): No creo que es j.usr 
to que se niegue á la viuda del Capitán García, el pri
mer Jefe que murió en Santo Domingo heroicamente sal
vando los restos de la columna del Brigadier Buceta, lo 
que se ha concedido á otras que se hallaban en igual ca
so. Es cuanto tengo que decir  ̂y qreo que basta para que 
el Congreso apruebe es,te dictámen.

El Sr. OSORIO Y  ORENSE : Ruego á la mesa se sir
va leer la fe de matrimonio que estará unida al expe
diente.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Conde de Campomanes) :' No 
parece fe de matrimonio.

El Sr. OSORIO Y  ORENSE : Ruego al Sr. Secretario 
se sirva decir ios documentos que acompaña la interesa
da para justificar que es la viuda del Capitán García. No 
hay más que la G a c e t a  donde r e d a  el parte de su muer
te, y  no sé por qué se viene á sorprender al Congreso 
con peticiones de esta clase.

El Sr. GONZALEZ (D. Patricio): Me parece inconve
niente esa expresión de sorprender. Pido al Sr. Presiden
te que suspenda esta discusión.

El Sr. OSORIO Y ORENSE: No he querido inculpar 
á ningún Sr. Diputado con esa palabra.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. Ministro de H ACIENDA ::Habiendo sabido que 

el Sr. Castro desea dirigirme una interpelación, debo 
anunciar que estoy dispuesto á contestarla cuando S. S. 
guste. * •

Reuniones públicas.

Se leyó el dictámen de la comisión, y en seguida 
dijo

El Sr. HERRERA: V oy  á combatir este dictámen, no 
solo con mis débiles fuerzas , sino también acompañado 
de una persona de grande autoridad para m í, y para el 
Congreso y el Gobierno: del Sr. Posada Herrera.’ En este 
país y en todos es frágil la memoria de los hombres; pero 
todos recordarán que en cierto debate el Sr. Posada apos
trofaba con santa indignación al Gabinete Miraflores so
bre la circular del ¿0 de Agosto, y decía: «el derecho de 
reunión, derecho primitivo, constitutivo, esencial, ilegis- 
lable » Probaba S. S. el origen de ese derecho, su v i
gor entre nosotros, y cómo se habia respetado siempre, y 
lo probaba examinando el Código penal y la ley de Go
biernos de provincia. i ? ■ v í a

Decía el Sr. Posada, y  estoy conforme con ély¡que la 
ley de 25 de Setiembre es derogatoria de la de 3 de Abril 
de 1845. En esta las Autoridades tenían el derecho. de 
permitir ó no las reuniones, y en la de 25 de ¿Setíeeabre 
se omitió darles esa facultad ; de modo que después de 
esa ley solo quedó en materia de reuniones el Código pe
nal, que no prohibe sino las secretas, las periódicas y las 
tumultuarias, y  téngase en cuenta que la omisión que se 
hizo en la ley de 25 de Setiembre fué, no casual / sino el 
triunfo de las doctrinas del Sr. Posada en la comi
sión mista que presentó el dictámen, luego convertido 
en ley.

S i, pues , el Sr. Posada impugnó la circular del 20 de 
Agosto, con tan santa indignación, ¿qué deberé yo decir 
del dictámen que se discute? Porque al fin la circular 
del 20 de Agosto solo se referia á reuniones electorales, 
al paso que aquí se nos presenta la prohibición absoluta 
del derecho de reunión, que eso es, y  no otra cosa, el dic
támen que se discute.

Señores, fuera délas reuniones tumultuarias periódi
cas y  asociaciones secretas, todas las reuniones hoy son 
lícitas , porque no están prohibidas po.r ninguna ley. Si 
nuestra Constitución no consigna él derecho de reunión, 
al no consignarlo no lo prohibe. Pues bien , señores, el 
dictámen que se discute prohibe ese derecho. El art. 2.° 
dice que la Autoridad puede, no solo disolver, sino suspen
der, que para mí es lo mismo que impedir, la celebración 
de una reunión de la que se le ha dado aviso. ¿ Qué es 
esto más que la facultad dada á la Autoridad para prohi
bir toda reunión, aun aquellas que se celebran en el ho
gar doméstico, las cuales podrá llegar el caso, según es
te proyecto, de que reciban intimaciones como si fuesen 
tumultuarias?

Señores, no soy tan radical cómo el Sr. Posada : no 
digo que el derecho de reunión es ilegislable; pero creo 
que no se le puede derogar lo absoluto. Comprendo que 
se legisle sobre este derecho comó hicieron las Córtes de 
1820, que prohibieron las reuniones organizadas y peli
grosas; pero no comprendo que quede el derecho de re
unión al arbitrio del Gobierno.

Concibo (y esta es la opinión que tengo sóbrela mate
ria) que haya necesidad de aviso prévio á la Autoridad; 
concibo la presencia de la Autoridad en una reunión pú
blica ; concibo que cuando esta es tumultuaria ó sediciosa 
se puede disolver; pero no concibo el sistema del Gobierno 
y  de la comisión. ¿ Es que se ha querido traer aquí la 
autorización á que se refiere el art. 8.° de la Constitución? 
Si la cuestión existe; si es necesario suspender las garan 
tías constitucionales, preséntese francamente : dígase 
que el estado del país es grave, y  discutiremos en este 
terreno. Pero si se trata de una ley de orden público en 
circunstancias normales, ¿ cómo se trae un proyecto se
mejante?

Paréceme que el Sr. Ministro de la Gobernación se ha 
impresionado demasiado por ciertas circunstancias polí
ticas del momento, y  se ha alarmado muy ligeramente. 
¿Por qué esa alarma? ¿Porque se reunieron á almorzar 
los progresistas? ¡Señores! ¿Y eso es digno de un Gobier
no fuerte? Dejémosles que almuercen y  que coman, y  
que beban, siempre que guarden las prescripciones hi
giénicas: dejémosles que auguren cuanto quieran: mién- 
tras aquello no tome el carácter de una reunión tu
multuaria, dejémosles, señores, que usan de su derecho.

He comenzado á hablar escasamente preparado. Sin 
embargo, creó haber puesto de manifiesto que el pro • 
yecto de ley que se discute es atentatorio al derecho de 
reunión.

Desde el advenimiento de este Gabinete, los disiden
tes (y preciso es usar de nuevo esta palabra si de nuevo 
se hace necesaria) hemos venido mostrándonos, no so
lo complacientes, sino satisfechos con la marcha del Go
bierno.

Hemos visto con gusto la presentación del proyecto 
de abolición de la reforma constitucional, del proyecto 
de sanción penal y del de incompatibilidades. No ambicio
namos désordenadamente el mando, y  nos importa poco 
la persona que represente en el poder nuestras ideas. 
Hemos aplaudido esos proyectos, y  aunque creemos pre

cisó y urgente llevar la reforma más a llá , es decir, lle 
varla* sobre tfódo á íá ley electoral, hemos aprobado y hu
biéramos seguido aprobando lo que Viniera en el sentido 
dé nuestras ideas; Nosotros no tenemos la presunción de „ 
ser Tos Aoloáá realizarlas* y  nos hubiéramos alegrado ver 
al Ministerio proseguir ,eq ésa senda. Pero por desgracia 
observamos que el Gabinete se salé■ de^cámmo, énípréh-- 
dido. Nosotros, pués^ á u n ^ e  Amigos de la política que 
hasta aquí ha obsérvadÓhrGábinéte , no le seguimos en 
su nueva sendá , que cfeétííos 4hála, y  qué es opuesta á 
niMtrásRóétHnaá. ’ ír "

El Sr. POSADA HERRERA ? No pensaba tomar parte 
en este debate; creía que no habría discusión ; por lo 
tanto no he podido recoger mis ideas para pedir, como lo 
hubiera hecho en Otro casó, la palabra en pro. Pero me 
ha aludido el Sr. Herrera, y  debo contestarle.

Yo me alegro qüé el Ministerio actual sea um  especie 
de maná que á cada uno le sepa según su paladar; que 
los gusté á los que apoyaron, al Ministerio Miraflores, á 
los amigos del Ministerio Arrazóla, que nos guste á los 
partidários de la unión liberal; pero siento que no se me 
deje á mí el gusto de.apoyarle. Querer demostrarnos qué 
la política dfe este Ministerio es igual á la del anterior, es 
querer probar que áhera es dé noche.

¿Podrá ser igual la política deúri Ministerio que trae’ 
un Corregidor para Cada púéblo, a la ^e otro que les qui
ta en todas partes ménos en los pueblos de 40.000 almas; 
podrá ser igual la política de un Gobierno que proclama 
grandes circunscripciones electorales, á la de otro que 
mantiene la elección por distritos? pero yo no lo entien
do: yó no creo que haya igualdad ninguna entre uná-y 
otra.

Decía el Ministerio Vaamonde: «yo  prohíbo la£ re 
uniones electorales ;» y  decia la unión liberal : «V. no 
puede prohibir las reuniones a 'priori \ no tiene V. dere
cho á legislar sobre la facultad de reunirse.» Y  dice el 
Sr: Herrera: «pues ésa prohibición del Sr. Vaamonde es 
la que viene a proponer esté proyecto , y  el Sr. Posada 
Herrera debe combatirla cómo combatió la del Sr. Vaa- 
mondé. El Sra Herrera tiene la mitad de mi apellido, y ha 
presentado hoy la mitad de mi raciocinio. Yo habia d i
cho qué consideraba é l derecho dé re Union ilegislable (y 
esto no quiere decir ; qué no sé pueda dar ley sobré él); 
me interpéló un Ministro entóneos sobré ésta tesis, y  véa
se lo que le Contesté : ' : * " 5

«Es indudable que el derecho de asociación no tiene 
las condiciones del de reunión . L o  que he defendido es 
esté último, y éso ño quita que, así como he consignado 
el libre derecho dé circulación, y  he procurado reprim ir 
los abusos j SiTuera^obíérnó' traéría :uh proyecto para 
impedir los abusos de las reuniones y  prohibir los que 
pudieran perturbar el orden.»

Véase cómo puedo ápó^araal Gobierno en esta cues
tión sin ponerme en contradicción Con Jorque he dicho.

E lS r.H E R R E R A \ Yo no habia aludido al Sr. Posada 
Herrera, á quién aprecio y  respeto, con ánimo de produ
cirle e l efecto que le- ha producido mi discurso. -No me 
importa que S: S. apóye ó n a á  este Gabinete: yo he ha
blado dé la solución qué él Gobierno quiere dar hoy a la 
cuestión; He citado á S.--S., no con* ánimo de herirle, sino 
como úna autoridad que me paréela muy bu ena para el 
Gabinete.

Pero que S.-S» trate de probar que la doctrina que de
fendió en aquella ocasión es la que incluye este dictámen, 
es cosa que me ha asombrado. S. S. decía efltóñees que en 
la ley de 25 de Setiembre se habia despojado aLGobierno 
del derecho de impedirlas reuniones, porque esa era una 
facultad funestísima. Si era tan funesta esa facultad, ¿có
mo defenderla ahora?

El Sr, p o s a d a * HERRERA: No he intentado defen
der la manera eon que en ese proyecto se aplican los 
principios qúe entonces sostuve. He dicho que estaba en 
esos principios presentar un provecto Sobre reuniones. El 
actual proyecto le defenderán él Gobierno y  la comisión. 
Yo no puedo hacerlo porque el reglamento no me lo per
mite, si no, lo haría eon gusto;

El Sr. ABRIOLES : Desde las primeras palabras del 
Sr. Herrera indicó S. S: cuál era su propósito. Pero la 
cuestión política á que S. S. há querido aludir no es de 
este momento, ni tampoco lo es discutir sobre las doctrinas 
del Sr. Posada ni sobre la circular de 20 de Agosta. Hay 
un proyecto de ley que obedece á un sistema claro y  que 
puede ser objeto de impugnación ; pero el Sr. Herrera no 
le ha impugnado. R a  supuesto en él cosas que no tiene. 
Decia S. S.: ¿vais á‘ depositar eñ manos del poder público 
hasta e l derecho de penetrar en el hogar doméstico?» No 
se trata de tal cosa. Las facultades latas que se conceden 
al Gobierno en el art. 5.° se refieren á las reuniones que 
tengan un objeto político Ó religioso.

A dos clases de reuniones-Sé refiere el proyecto : pri 
mero , á las que se verifican a l aire libre-. En esas se pro
pone que nunca puedan verificarse sin permiso de la Au
toridad. ¿Le ha ocurrido algo qué decir sobre esto al se
ñor Herrera? Absolutamente nada. No conozco, en efecto, 
legislación ninguna que conceda la facultad de verificar 
estas reuniones sin permiso de lá Autoridad. Si bien en 
Inglaterra se permite la reunión en cualquier sitio; es sai 
bido que de antkuo están adoptadas medidas prevéñtivas 
para evitar los abusos.'No me detendré á explicar el ori
gen de la institución de los Jueces de paz. Pero diré que 
estos se conocieron ántes en Inglaterra con el nombre de 
conservadores de la paz, para evitar los abusos de ésas 
reunionesrEn Bélgica , por el art. 19 de da Constitución, 
es libre el derecho de reunión pacífica y  sin armas , si 
bien su ejercicio puede regularse por las leyes sin some
terlo á previa autorización. Pero las reuniones al aire l i
bre están sujetas á las leyes de policía.

La segunda clase de reuniones es la que comprende 
las reuniones en edificios. Según el art. 2.° del proyecto, 
todo el mundo puede reunirse; y si la reunión no es en 
el domicilio habitual al de los que la convocan, basta que 
se dé aviso á la Autoridad del dia y  sitio en que la v e r i
fican. Por tanto, ni se va á dar al Gobierno ese poder ili
mitado, ni se trata de suspender garantías de ningún 
género. Si el Sr. Herrera reconoce que eí derecho de re
unión no está consignado en ninguna ley; si convenimos 
en que el derecho de reunión es un derecho natural, ¿se 
podrá impedir que le regule la ley? Pues bien: el pro
yecto que discutimos trata de regularlo.

¿Se trata de reunirse en.sitio público? No puede haber 
reunión sin permiso de lá Autoridad.

¿Se trata de reunión donde no esté el domicilio ha
bitual de los convocantes? Hay que dar aviso á la Auto
ridad.

¿Se trata de una reunión en el úogar doméstico? Allí 
no puede penetrar la Autoridad sino en los casos marca
dos por las leyes.

Tal es el proyecto que discutimos, y  que realmente no 
ha combatido el Sr. Herrera.

El Sr. CASTRO : He sabido que hallándome ausente 
de este sitio, el Sr. Ministro de Hacienda se ha manifes
tado dispuesto á contestar á la interpelación que anun
cié está mañana. Yo estoy á la disposición de S. S. y  del 
Congreso.

El Sr. Ministro de HACIENDA : Si el Sr. Presidente 
lo permite no tengo inconveniente en que el Sr: Lastro 
explane en el acto su interpelación.

El Sr. PR ESIDENTE : Se suspende esta discusión. El 
Sr. Castro tiene la palabra.

Interpelación del Sr. Castro.

El Sr. CASTRO: Me levanto á hablar con profundo 
disgusto, haciéndome una gran violencia. Me habiá pro
puesto no desplegar mis labios en esta legíslátufa; V á és
te silencio que me habia impuesto, he hecho grandes "sa
crificios de todas clases. Quéria, á fuerza de abnegación 
y calma, facilitar al Gobierno la gestión de los negocios 
públicos. Esta actitud mia la habían tenido también mu
chos S res. Diputados; y  por la abnegación mia y la délos 
demás, el Gobierno resolvía las cuestiones, y  esta le 
gislatura marchaba á su término, que tal vez sea el dé es
ta Cámara, sin que nada perturbase la marcha del Go
bierno, el cual por su parte con tacto y  acierto habia 
traido las cosas con tal esmero, que no presentaba solu
ciones que no pudieran obtener en general la aprobación 
del Congreso. Yo me complazco en consignarlo así, preci
samente porque hoy me encuentro en la  necesidad de 
atacar al Gobierno.

Señores, ¿ no es verdad que habíamos llegado ávlas 
postrimerías de la legislatura sin que en nádie hubiese el 
deseo ni el interés de impedir que se discutiese y  votase 
todo lo que el Gobierno ha* presentado, y  que esto termi
nara de la manera que estaba en la conciencia de todos?

¿Quién pudiera pensar que hubiera de darse motivo 
para una interpelación (nó escatimo la palabra), que en
vuelve una acusación? Señores, aquí no se hablaba ya 
sino de marcharnos á nuestras casas, ¡y en tales circuns
tancias se lanza á la arena de los debates la cuestión que 
promueve una interpelación como esta!

Hace tiempo que lá  conveniencia de. presentar á los 
Cuerpos Colegisladores un proyecto de Banco térrítórial, 
venia agitándose en los círculos oficiales. Uná cirlóuñs^ 
tancia que parece próvidórtcial trajo á mis manos, ¡téKHina 
equivocación de apellidó / ún documento eñ qúé Sé'jpédíá 
al Gobierno fa retirada dé un depósito exigido báFa Obte
ner la concesión; Sé iñé f>usó á la firma confúndiéñdó el 
apellido Castro con átgünotró. De esto nd hace^é íiÓ R te  
yo dije: nada tengó que V^ef con éso. ' í r • >

Así las cosas, háeé tre^diaS que á una dé'M 'íyéf^ó  ̂
ñas con cuyo apeUídó iñe équivocahá á n ií, Ié fó  
lo que habia pasado, y me dijo í « s í , hemos fíééhd eéa 
exposición ; está muy adelantada la legislatura *, ‘y  ñtí sé 
puede aprobar una ley dé érédifcó. Sin embargo , ahtéírvér : 
me dijeron que se hania presentado al Senado el proyec
to de concesión.» Señores,J yo d ije : eso no puede ser* sé 
opone á la Constitución; pero rae contestaron: « lo  aca
bamos de oir.» , ir. ^

Señores, el art. 36 de la Constitución d ice : « Las leyes 
de presupuestos, contribuciones y  crédito púb lico, se 
presentarán primero al Congreso.»

Seine dice que pruebe la menor. Señores, no la pro
baré : la entrego á la conciencia del país. Una ley de Ban
co con emisiones , y  una negociación de 200 millones en 
faVor del Gobierno , ¿ no es ley de crédito público ? r 

No quisiera, por el buen nombre del Ministerio y  del 
país, que se dijese que emitir papel garantido por eí Go
bierno no es un negoció de crédito público: Yo sé/seño
res, lo que puede pasar á un Ministro: sé qué con fr e 
cuencia puede ser inducido á error sin quererlo, y  estoy 
dispuesto á disculpar todo error que se reconozca y  se 
enmiende. Pero si el Gobierno sostuviese que habia l le 
vado, en uso de su derecho, á la otra Cámara esta cues
tión, yo deduciré las consecuencias.

Señores, ¿ qué razón , qué excusa puede presentar el 
Gobierno de esta infracción manifiesta de la Constitución? 
¿ Era porque urgía la aprobación de este proyecto para 
alguna operación financiera ? Pues entónces ha debido 
venir aquí desde luego , porque el Congreso tiene dadas 
pruebas deque no dificulta jamás los proyectos urgentes. 
¿Sériá acaso para establecer una compensación de traba
jos? No : el Senado tiene hoy pendientes proyectos de ley 
más importantes que los que aquí hay: no habia, pues, 
razón ninguna para llevarla a llí, y  én cambio habiá un 
artículo dé lá Constitución que terminantemente lo pro
hibía. 1

¿Qué ha resultado, pues? Que ha surgido el proyecto 
inconstitucionalmente , cuando ya Casi lo tenían abando
nado los interesados, y  que esta falta, cuando en ese pro
yecto se agitan ciertas individualidades , pueda traer gra
ves consecuencias. ¿Puede jugarse con cosas de esta espe
cie en  el estado actual del país? ¿Pueden infringirse así 
artículos constitucionales para dar márgen á que se le
vanten las más temibles banderas qúe pueden levantarse 
en este país? Tenedlo entendido, Sres. Diputados, los 
hechos que todos tememos y  vemos venir, no nacérán de 
cuestiones políticas. ¿Creéis que podemos hoy dar moti
vo ó siquiera pretexto á la revolución? ¿Y no creéis que 
los damos, cuando precipitadamente y  faltando á la Consti
tución se traen aquí leyes de esa naturaleza?

Meditadlo b ien , Sres. Ministros : yo no sé si he lle 
gado á tiem po: pero creo que siempre lo es para invocar 
vuestro patriotismo : yo no le he perd ido : ayer supe que 
se había presentado el proyectó en él Senado , y  hoy £  
primera hora he anunciado mi interpelación sobré la in 
fracción constitucional, que si es siempre ún héchó gra
vísimo , lo es más tratándose de esta clase dé Cúestiohes: 
yo daría un bilí de indemnidad por haber infringido la 
Constitución para mantener -el orden público ; pero na 
para haber obtenido dinero de prisa y corriendo. Yo creo, 
pues, que he llegado aun á tiempo: yo le suplico, al Go
bierno que retire ese proyectó. ‘ ;  ̂ . .

Traiga el Gobierno ese proyecto, y  será ley, y  léy res
petada; pero en la forma que lo ha traído, no podrá me
nos de salir lastimado. ; ?/ - v -

Retire, pues, el Gobierno ese proyecto , y  el país no 
verá en ello una debilidad, si no que los Ministros son1 fa
libles como mortales; tráigale aquí, y  repito que yo le 
daré mi apoyo. Esto no es una cuestión de forma , es una 
cuestión muy grave; hace dos meses?se reformó la Cons^ 
titucion para cumplirla, y  sin embargo, hoy la venimos 
á infringir; yo suplico, pues, al Gobierno que quite cuan
to ántes el pretexto de que esto se diga , porque con esta, 
cuestión se ha de estar agitando continuamente el espíri
tu público. Venga aquí ese proyecto, y si hay prisa para 
que sea ley, el Gobiérnase puede apoyar en la unanimi
dad del Congreso; todos la votaremos. (Rumores.) Vea el 
Gobierno lo que aejuí sucede; me he metido á represen
tante de la mayoría, y no lo he sabido ser; más déla mi
tad de los Sres., Diputados no tienen mi opinión, y  eso lo1 
que indica es que hay aquí dentro’ lo que yo no quiero 
que haya fuera.

El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E : Pido que se lea el ar
tículo 7.° del Apéndice de la ley de relaciones entre los 
dos Cuerpos Colegisladores. (Se leyó.) ■

El Sr. PR ESIDENTE : El Sr. Diputado que ha pedido 
la lectura del reglamento, debo suponer que no ha sido 
su objeto dirigir una inculpación á la inesa. En primer 
lugar, no se ha hecho en este Cuerpo ninguna propuesta 
sobre un asuntó que está pendiente en el o tro : en se
gundo, el Gobierno ha estado en su derecho indicando 
que estaba dispuesto á contestar á la interpelación de un 
Sr. Diputado; y el Presidente / en uso desús  facu 11ades 
y de acuerdo con el reglamento, ha dispuesta que podia 
explanar la interpelación el Sr. L’astro.

El Sr¿ Ministro de Hacienda tiene la palabra.
.E l Sr. R iU E R O  CID RAQUE: Conste que no se per

mite contestar á lo que. acaba de.decir S. S.
El Sr. PRESID EN TE  : V. S. no ha pedido la palabra. 
El Sr. -R iVERO C ID R A Q U E : Pues, la ahora

para el fondo de la cuestión.
El Sr. PRESIDENTE: Ahora constará, porque ántes 

no la habia pedido S* S.
El Sra Ministro de IlaGienda tiene la palabra.
El S r . Ministro de HACIENDA: Señores, yo no sé ¡re

vestir las cosas sencillas del aparato que el Sra Castro, y  
de consiguiente no q>uedo usar las formas, que correspon- 
derian para contestar g S. S, Yo sé hace, piucho tieippo, 
que los Ministro ?' están expuestos en todos sus apto^ a las 
interpretaciones de los demás; pero cuando prpeedeh eon' 
la conciencia que yo lo hago, tódas'psas ápreciácipnéslás^ 
conden m_al más solemne desprecio.  ̂ »

Yo, señores, no voy á vindicarme de nada, porque no 
lo necesito; voy solo á contestar á una cuestión de trámi
te, y  en ella aisló á todos mis cotiipañeros, porque este 
acto es exclusivamente mío; declaró esto para nó intere
sar en esta cuestión á toda la entidad Gobierno.

El Sr. Castro ha didio que S. S. no. ha perdido el tiem
po, porque ha anunciado noy su interpelación, habién
dose presentado ayer el proyecto, én éí penado:, el Aiinis- 
tro de Hacienda no ha tenido mas propósito de perder el 
tiempo qué S. S., y  si el Sr. Castró quiso suscitar cuanto 
ántes las cuestiones que' considera de gravédad, el Miñís- 
terio está pronto á contestar de sus actos en todos los 
momentos.

S. S. ha hablado de la cuestión que promovía el pro
yecto de ley, y  ha dicho si esperaba que ese asunto no 
se trajera en esta legislatura. Hace años* señores . que se 
hizo una petición al Ministerio de Hacienda para la crea
ción de una sociedad de Crédito mobiliario y  de Crédito 
inmueble: se hizo el depósito y pasó el expediente ai Con
sejo de Estado, siendo la consecuencia él provecto que 
se ha presentado, que era un proyecto de crédito territo
rial, sin ocuparse para nada de crédito mobiliario: '

El depósito no se ha retirado; y  en cuanto á cuestio • 
nes de personas, el Ministro que habla ha estado incomu
nicado muchos años con algunas de esas, á que ha alu
dido S.S., y  aunque no lo hubiera estado seria lo mismo, 
porque para ciertas cosas yo no. tengo más relaciones que 
con Dios y  conmigo mismo. . ,

Señores, nosotros hemos pro tejido exf raordinar iaumn" 
te el crédito comercial hasta úri punto tal vez exagerado* 
y  no podíamos menos de organizar el crédito territorial;

' se ha organizado , pues, y  para tenér en 'é l el sistemó 2dé 
; la unidad, que es un privilegio, se ha impuesto á la Com

pañía la obligación de tomar hastia 200 millones dé óíéra^ 
los valores,del Tesoro.  ̂ vz; ;

No se ha hecho, pues, una negociación, sino que sé ha' 
impuesto una obligación onerosa , como las que se han 
impuesto en otros países cuando, se han dado privilegios, 
de este género. Este es , pues, el negocio de que se trata, 
y  yo no digo mas sobre él, porque me rebajaría si entrase( 
á tratar de rebatir cualquier rumor qué haya podido ata-) 
car á la integridad con que yo he procedido en este punto.1

Pero viniendo al punto concreto de la interpelación, 
el art. 36 de la Constitución dice: «Las leyes sobre con* 
tríbuciones y crédito público, se presentarán primero al 
Congreso de los Diputados:»

Con arreglo á este artículo, pues, ¿no podía presentarse 
este proyecto en el Senado? En cinco años, señores, yo tío 
he llevado allí un solo proyecto hasta el presente; y  ¿por 
qué le he llevado ahora ? Porque este proyecto no es de 
la índole de los demás. ¿Qué es crédito público ? El cré
dito del Estado; las operaciones que se refieren al Estado 
en sus relaciones con sus acreedores. Yo, al ménos, lo he . 
creído siempre así, y  por eso me ha parecido que este 
artículo no comprendía el proyecto de le y , que no tiene 
más objeto que establecer cómo ha de hacerse un présta- 

¡ mo por una sociedad á los particulares ¿Qué signo, qué 
t responsabilidad tiene el Estado en ese Banco territorial 
‘ hipotecario? Ninguna. La misma acepción se da al adjeti- 
; vo público en toda la Constitución, que en el art. 78 declara 
1 que la Deuda pública está bajo la salvaguardia de la na- 
i cion. ¿Qué quiere decir aquí el adjetivo público? Lo mis

mo que ántes; y  por consiguiente , yo creo que nó he 
’ procedido con infracción de la Constitución al llevar este 

proyecto al Senado. v , :
5 El Sr. Castro ha querido suponer que el Gobierno de¿ 

séabá apresurar la votación de esa ley. Nada de eso : en

Erimer lugar, porque el Gobierno puede acelerar los tra- 
ajos de los Cuerpos Colegisladores, y  en segundo, por

que no tiene ningún interés personal en é l , y  no trata 
sino de satisfacer una necesidad del Estado. El Gobierno 

T comprénde que este proyecto ha de dar lugar á una gran
adísima discusión , y  por consiguiente le ha presentado al 
; fin de una legislatura para que en la vacación parlamen

taria haya'tiempo de estudiarle bien.
El Congreso podrá haber observado que el Sr. Castro 

ha dado más interés á ciertas observaciones que al punto 
concreto de su interpelación, y dice que la revolución 

1 vendrá á sacar gran partido de un proyecto de ley que 
ténga algun Vicio; pero ¿ qué he de contestar yo á esto? 
Ybrque se establézcan ciertos rumores, ¿ se han de dejar 
fle ^esentar aipií ciertas leyes ?

S. S. ha excitado al Ministro para que retire el pro

yecto de ley; el Ministro lo baria si estuviera conyetnvWo 
de que ese proyecta d e ley  es de los quejlama laGoñ^ti-, 
tucion' de crédito púl}ÜGo\ pero en ese caso, comp- en cier
tas posiciones no se pueden comeler errores , al^econo- 
cerlo sabría perfectamente
ñor Castro logra convencerme de que ese proyóeto^e^fá , 
comprendido en el artículo constitimionalí que^ñn^es d i
fícil parque yo jao  soyjterco, y a ?sabré perfectam á^ ' 
partidó que debo tomar. .  ̂ 4 t ¿í .v

El Sr. p r e s i d e n t e  :,; E l Sn Castro tiene, lq  palabra^- 
para replicar. 1

El 5r. CASTRO : A  fin  de molestar lq ,ménos .posible 
al Congreso, déséaria que, S. S.,me reservara, el usq de 
la palabra para después que hablase el ,Sra Rivero Gi- 
draque

El Sr. PRESID EN TE: El Sr. R ivero Cidcaque tiene 
la palabra.

El Sr. RICVERO CIDRAQUE: Señores, no pensaba to
mar parte en esta interpelación, cuando habiendo pedido 
la léctura de un artículo del reglamento, y  habiéndome 
dirigido una observación el Sra Presidente, me he/vjsto 
obligado á pedirla para decir algunas que demuestren, lo 
que en mi opinión es indudable; que S. S. no tépia razpñ.

Confieso, señores, que me ha impresionado, no saló 
el objeto de esta interpelación, sino la forma, lar solemni
dad con que lia venido. Se hafinterrumpido la, orden del 
d ia , la discusión dé una ley importante, para dar lugar á 
esta interpelación; viene despues: el discurso dei Sr. Gas* 
tro , fuerte por su forma y  por las reticencias ,quéu ha 
hecho, de las cuáles ha podido deducirse que SVS. 
yolviá en esta cuesti A o t r a  dé moralidad del Gobierno y 
la mayoría que le apSfa. Yo siento que S. S.,no ^e baya 
explicado clara y  paladinamente, porque eci.estós; deba
tes la claridad no daña: lo que daña son esas reticencias 
que la malicia puede interpretar de mala manera 
bre las cuales no hay defensa. ‘ • ’

Así es que cuando al final de su discurso t o c a b a S .  
retirada,yo decia qué el Sr. Castro habia destruido éóñ 
cuatro palabras toda su argumentación. S. S^se ba ^cu-í- 
pado de lo que yo d ije, y  yo tengo que explicadlo,át Cañ- 
greso. • 5 7 :

S. S. empezó por decir que habia una violádan d4J^
: Constitución al llevar al Sénado el proyecto p á  vóst dé 
' traerle aquí, y  después hacia algunas indicaciones ¿obre 
; que eirá asunto de dinero, y  qúe se podría p ro y^ a r  úna 

révolúcion pór la violación del artículo 
¡ hacia? muchas i nd i ca c ion e s í nt e uc í ona da sapero cancluia 

diciendo que el Sr. Ministro retirasé e í proyecto del 
£ Seitaao, y ^ t ie lé  trajera á ^ i * ^  q ú ^ t n p ñ f e s ^ f e  ofre

cía su apoyo y  e! de toda da Cáufera | (^t^pésó ha
,• dicho implícita mente a S. S,, que no ¿era. ,él intérprete.de 
, los Diptítado§, y  qúe no’ pódia ^aranfir cSho óbrarígu jb s  

qué aquí sfe sentaban. Eso han signífipadq'; ¡áquejlost* cú- 
mores; no una reprqbaéipñ al.proyecto¿.4j&éñojjcé&oéo-- 
mos ni debemos conocer, aquí miénfras éste en "¿1 ̂ Se
nado.

Pero ¿no conoce el Sr. Castro que alófrecerse detesa 
manera á ‘ vótar el proyectó', M A M ’ poT -q f sM IoA fo la  
la argumentación que habia hecho S. S/ ácérea d^ -fon ^  
do del mismo? Eso es indudable. * ^

Por lo demás, yo no quiero entrar en el fondo de la  
cuestión, porque el Senado está Va conociendo d ^ ese  
proyecto, y  rae parece qué nó es propjp deAa djgnjd^áfdQ 
ninguno de los dos Cuerpos ei' suscítár á(jtR útiá cuestion 
de competencia. En los países dóndq se practicó.bien el 
régimen representativo* los Dípujadós no :-.se ócqpán.de 
lós asuntos hasta tanto que sé) someten Á Sit (^raeráeión* 
pero voy á decir una sofá cósa. Elr crédito ispeada  del 
capital; ¿es un capital público el de ese ̂ B^nco? Nq ;r pues 
entónces el crédito no es público, y  el prpyecto 'nú 
comprendido dé ningún jnodó en él ártM3&, de la  Cónsti-1

Ahora me voy á dirigir con todo e^.respóto dóJbidq al 
hr. Presiden te, diciéndole que é ñ m i j  úiejo pó {¿a je a d o  
b. S. razón al dirigirme la ohsefy4oi^ .qpfejpé 
después de pedir la lectúra del art. 7.° de laAey de «reía* 
ciones de los Cuerpos Colegisladóres. ■ ' V

Yo he pedido esa lectura'jorque íá creí perGnenie al 
caso actual/porque oia al Sr: Castro desentrañar Uralpro- 
yecto y  pedir al Sr. Ministro que le'fetfr-ára déí'Senado

diente el proyecto mx v F T G e s l m  ésircásoravo 
apelo a la rectitycL yyd^J S ra^rés^éú té|¿a
tiene bastante Arraéáá péra: eó!nfesarúM eéror
si acaso pudiera alguna vez cometerle. *

' Para, .concluir : toda bitqrpetacion lleva consigo: rana 
proposición que haga ver sí el Congreso aprueba ó.no 
la conducta del Gobierno en la cuestión á que la in t e r 
pelación se refiere : ¿puede haber aquí proposición? No- 
pues entónces ño ha‘ débidó haber iñterpeíación tam
poco. , . 1

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Presidente no puede discu
tir con un Sr. Diputado; el Presidente, depositario de la 
Autoridad del Congreso; dirige lás discusiones confórme 
al reglamento, según su leal saber y  entender; cuando 
adopta una disposición, y  esta es impugnad^por un, áeñor 
Diputado, coa mucho sentimiento no discute con dicha 
Sr. Diputado, porque esto seria rebajar la Autoridad que 

; desempeña y  la dignidad"dél 'ÜOTgif^iEr'PéM'ésTó^ntí le 
obsta, aunque le obste pata desefavolver, y  lo  sléiité raú- 

^cho, la exposición de los gravísimos errereá qué tocan á 
) la. Autoridad y  á la dignidad de los Cuerpos Calegisladores 
y  en particular á. la del Congreso de los Diputados en. 
que ha incurrido el Sr. Rívéro. Cidraque; no le ÓMta m ra  
exponer al Congreso los motivoS-de su conducía y  íoiqUe 
aquí ha pasado. Puesto que eí Sr. Rivero Cidraqqe íq  ha 
olvidado, el Presidente confia en que todos Tos Sres. D i
putados, testigos del debate, lo tendrán más píesétite 

■ que S.,S. . ;■ • - .  ̂í . - - í ' - r -■ - 5-6 • ' ..
El Diputado , Sra: Castro, , en uso de su-derechq ' ha

anunciado una interpelación ^Gobierno d e^ í M.; ^ G o 
bierno sé ha presentado poco después, y. ha maDÍféstádo
su deseo de contestar en el acto á la iaterpelapion**. 1 uéco 
ha entrado el Sr. Castro en el salón, se ha acercádo al 
Gobierno, y  después á la ínesa, y  de acuerdo con e f Go
bierno ha suplicado al Presidente qué tenga curso Jnñie- 
d latamente la interpelación ; de ¿uérte, 'qué sí aqú i Kií*

: hiese habido irregularidad / s e r i# ñ -cú m ^ éá % % liá "e l
Gobierno de S.^M. y  ^^^DiputadamterpelatXté. ; ;

Pero no' ha habido ir  regularidad alguna; desde ̂ ei m o
mento en que en una cuestión que el Gobierno oomíidera 
grave y  urgente, y  eVGobjérño, por jo,que á él L e  con
cierne, es el único Juez de ésa gravédad f  dé ésa urgencia 
el Gobierno quiere dar explicaciones ál Congreso cíerta-J 
mente e l Presidente, m xüáo m  Aufe fayRádéá A  Múmééá 
podido oponerse; perojel Présidente que sé éfehtá é ii ^éte 
escaño, no tiene hábitos ¿deísta nataraJeza/iCúálésqdiera 
que sean suposición y  sus
minado Ministerio, y  cualesquiera que. sean SO.s*ópinioiies 
acerca del fondo de la cuestión que se debate * una vez 
manifestado por el Gobierno, el íegíthnos déseo deucojo^es*

;t tar dentro del dia para defenderle s la interpelación del 
: Sr. Castro, el Presidente lúb iéra/üydo de su derecho 
f pero no hubiera ejércído ún acto dé lealtad y de impar
cia lidad  si inmediatamente-no hubiera suspéndido lad is- 
cusion pendiente y  hubiera iniciado la intérpélácion. Ss- 

: to, por lo que respecta á la conducta- dei PreMdétíte *én 
- el curso general y  en la inanguraciondel debat/é aetóal 
5 Poi  L̂ ppAta4 J^ieidar
: vero Cidraque, que cree que no tiene razón el Presidenta 
en las observaciones qúéTe M  h’écho cuándo g ; ha pe- 

,dtdo la lectura d* un artículo de la. leyde  relaciones c ^ r  
viene instruir ál Congreso y  recórdárlé también ÍÓ eme ha 

.pasado. El^Sr. Rivero üidraqúé^harpdido'esa íectima. En 
el hecho d e  ped irS .B .esa  lee fura y d e  iíídicar de este 
modo la infracción de esa disposicieíií ^ómetidá, a sú p a -r 
recer, por la mesa^ el Presidente1 nsábá de su derecho y  
cumplía con su deber raanifestando al Congreso que et 
Sr. Rivero Cidraque estaba en"únerrar. 7 ; ?

, Esto es lo que hizo e l Presidente, qúe ciertámenté po
drá equivocarse, que no abunda en su séntido, qúe tiene 
tanta modestia cómo el que más, aunque no,tenga n ii^un 
‘género de hipocresía, porque hay muchos modestos que 
¡dan lecciones á todo el mundo y  todo el mundo las recibe 
con humildad, por venir de esos modestos. El Presidente 
por consideración al Congreso, y  por consideración espe
cial al Sr. Rivero Cidraque, ha querido satisfacer á/S. S. v  
ha dicho que ese artículo de la ley de relaciones ño se 
oponía en modo alguno áque tuviese curso la ipterpelaraón

Ese artículo prohibe qúe se haga una propuesta de lev* 
(h l Sr. Romero Cidraque : No dice de ley.)7Sío importa qué 
no lo diga expresamente, lo dice implícitamente e la r -  

' lo dice toda la ley, y  lo dice el sentido comumEse 
articulo prohibe que se haga una propuesta de lev  én W  

] Cuerpo Colegislador estando pendiente un provecto X  
L e y  sobre el mismo objeto en el otro Cuerpo. Eso es lo 
que prohíbe , y  el Sr. Castro no ha hecho p r o p u e s t a ^  : 
guna de ley, m ninguna otra propuesta ai C o n g r io : el 
^ r.‘ fas 0 se %  limitado, por via de argumento de moví-.
T ^ n Z {0n0 ° , d| SÚpHca al Gobierno, á m an ifesté  
u deseo de que el Sra Ministro procediese de éste ó úei

otro modo en el otro Cuerpo, respectó del próyectra so
metido a su deliberación. : ^  ■
q e^ °  u?a ProPu©sta de ley? ¿Es esto digno die erné

* sobre ello una inculpación á la m e s a ¿ C r e e  
en su solido juicio, en su razón madura* en suL*pga práe- 
.tica como jurisconsulto, como publicista, que/puede in~ 
vocarse eslo como ún argumento serio y  ocu;pa^cpñ:ella 
al Congreso de los Diputados duránte un largo, rato? L o t 
dejo al juicio dfe S. ;S. Y  ahora, si quiere ú|ar de la pala-* 
bra para Feiterar sus cargos ál Pr^ ídénté; A é d e  iisarla  
amplísimamente S. S. '  ̂ ‘ *

El Sr. r i v e r o  c id r a q u e :  He oido al Sr. Presiden
te con todo el respeto quo debo al puesto que óóüúa y  á 
ia misma personalidad de S. S., y! fiéñddme en la imp'ó- 
sibilidad de discutir con el Sr. Presidente del C ondeso 
por consideraciones de respeto que están ál alcance de



todíré, á\té solo gue el Congreso ha oído mis pobres razo- 
Í?eé0 tos oél Sr. Presidente, acompañadas de la au

toridad <|de lleva siempre consigo la palabra de fe. S., y 
yo le hago Juez de las tinas y dé las otraá.

S  ̂ r* Todbs hacemos lo mismo, (iGran-des Tiscts.J
Sres- Dipntados, por algo pedí al 

br. FiSpsidente que me reservase el derecho dé replicar 
a e* ^r. Vivero Cidraque. Yo esperaba 

que s. s. dijera cosas sustanciales, tanto por S. fe. como 
?°> ías inspiraciones de las personas que están á su lado. 
Asi es que no me han sorprendido los argumentos del se- 
5 °^  í —ro f r a q u e » sino el que fe. S. me acusará á mí 
de haner empezado con solemnidad este debate, porque
S-^j?0^ 8,00^  ân sdemnes como las palabras del señor Rivéró Cidraque.

^ Ce ^ue *odas tos interpelaciones han de llevar 
tres de si una proposición, y esto rio és exacto ; pero si 

a|§dna que deba llevarlo tras de s í, és ésta. Lo qué 
S. ha estado inconveniente enhácer leer 

eser articulo de la ley dé relaciones, porque yo Ké estadio 
en “ lerech o; el Sr. Ministro dé JJaciefida estaba M  el 
suyo al aceptar la interpelación, y el Sr. Presidente ál 
hacer que se discutiera.

¡¿Q !^JProPuesta he hecho yo aquí? Ninguna. He diri- 
S10*? soló una súplica, y esto no es propuesta para nadie 
Hue sépa J’eglamerito ? ni que sepa siquiera castellano. 
t *££? wmo'el Sr. Rivero Cidraqüe no pidió, éií suma, 
i *12: J?as que Paca véníilár un apunto que tenia con

e l^ , ? i ’̂ r ente> nd llay Par*á quéjnsísiir en este punto.
. ^ odeefaro  que el Sr. Ministróqp) habrá hecho ésta' 
^ c i o n  constitucional cÓn intención; si así hubiera 
S1r®9 Y9 hubiera dejado marchar por su camino sin de- 

Í  ^oío hubiera hablado para salvar mi responsa
bilidad; pero creó que no, y por éso siento qué fe. S. haya 
llevado ese prpyecto al Senado, siendo él primero que ha 
Hevadó alh/ségun ha dicho fe. S., porque eso és una ’áes- 

desdicha muy difícil de disculpar, porque 
MÚeEa$ irifraCcíories de ley que se puedep dis

culpar fácil mente, por ejemplo, diciendo que ha habido 
4é sahar por cima de la ley para conservar el 

órdenpublíco. *
zí l *p S?. prpyepto _es ó no de 

créduojppblicó. JL mí me parece un ataque ál sentido co- 
decir que esos proyectos no son de crédito público; 

• ^  haya quien discuta que el dar á una
sociedad ún privilegio para crear papel moneda, no es 
h^ceí* un proyecto <Je crédito publico. Esto está , nó solo 
ef í  f ? »  sin° on el espíritu del art. 36 de la Constitu- 

-  í i  -  es cúéstion; ios que duden que este proyecto 
nque¿a del jpaís; Los que crean que no es de 

creditopublico, todo lo encontrarán llano; pero los que, 
cdl?2uY?? créan qué está en él espíritu y en la letra del 

36 dé la Constitución, si son enemigos deí Ministerio, 
oiran: «adelanté, siga lá cosa y allá lo veremos;» los que 
íí°. seguir ese caipino no hacen propuestas sobre

P^9y§útos qhe hay en el Senado: hacen una cosa no- 
híc. ̂ l pedir que se retire un proyecto que no debe es
tar allí.
., J  w  decir el Sr. Ministro de Hacienda que la presen- 

r í í í  ®ra °brá exclusivamente Suya, se facilita mucho la 
suplica que yo he dirigido á S. S., porque ,yo creo que 

que para confesar abandone S. S. su pues
ta* Yo vuelvo a suplicarle que le retire, y se lo digo como 
JJri porque estoy seguro de que si S. S. no lo

Wcs de muchos dias no podrá menos de sentirlo. 
El .Sr. Ministro de HACIENDA : El Sr. Castro no me 

ha entendido lo que dije ántes. Yo no he reconocido 
error; lo que dije es que no se pueden cometer errores 
en ciertos puestos, y que de conocerse los errores hay 
que dejarlos. Si el Congreso decide que el Sr. Castro tie- 
he razón, y que hay infracción de la Constitución en el 
5*?rS C()1? fl116 Y° he presentado este proyecto, yo sé per
fectamente lo que debo hacer.

. ®  S?\ Presidente del CONSEJO d e  MINISTROS:
Muy icios estaba yo, señores, de pensar que tendría que 
hablar h ov , y que tendría que hablar en esta cuestión.

La moaesíia del Sr. Salaverría le hace cargar sobre sí 
solo la responsabilidad de este acto. El Gobierno no pue
de consentir esto," y  toma sobre sí toda la moral y legal 
que pudiera corresponderse si la hubiese.

Por otra parte, ,el Sr. Castro ha hecho indicaciones 
muy graves, sobre las cuales hay necesidad de pedir ex
plicaciones. S. S. nos ha hablado de una acusación, y 
nos ha dicho que la baria: yo le suplico qué la presente 
Cuanto ántes con las pruebas en que la funda, y declaro 
que npsotros hubiéramos provocado aquí esta cuestión si 
no hubiera sido por no exponernos á alterar las relaciones 
entre ámbos Cuerpos Colegisladores; por eso pedimos la 
acusación del Sr. Castro, y yo apelo á nuestra antigua 
amistad para que la haga, ó si no, para que dé una expli
cación , porque ha hablado de revoluciones que se podían 
proyocar, de ciertos manejos que nosotros no conocemos, 
de taita en las formas, y yo quisiera que todo esto lo 
explicara el Sr. Castro.

La ley ya á correr los trámites que marca la Constitu
ción y los reglamentos; ¿qué hay en ella, pues, que pue- 
da fraer esos inconvenientes? ¿E* acaso la materia de la 
ley? De ningún modo. ¿Qué es, pues?

Yo vuelvo, pues, á suplicar al Sr. Castro que explique 
lo que ha dicho , porque no basta indicar que las cosas 
srpn de sentido común para no tener que probarlas, y le 
rpego nuevamente que presente esa acusación cuanto án- 
tes, porque el Gobierno no quiere tener acusaciones sobre 
su cabeza.
v PWBSíDBWTE : El Sr. Rivero Cidraque tiene

M  % a para rectificar.
^  Sr. RIVERO CIDRAQUE: La renuncio, 

ti u -- *?ASTRO: Yo también la renunciaría si no me 
nübiera excitado el Sr. Presidente del Consejo á que haga 
pna declaración, por lo cual no puedo ménos de decir al- 

Pa â^ra *̂ Est0 Tue he hecho yo hoy lo he apren
dido de fe. fe. ¿No se acuerda el Sr. Mon de aquellas épo
cas dé D$53 en que S. S. decia á los Ministros: «tened 
^?!9a%  hoy es menester más que nunca respetar las le- 
X ^ ’ Espues mi actitud de hoy la misma que tenia el 
tE* Mon entónceS) y es una actitud ministerial, porque no 
son los verdaderos amigos de los Gobiernos los que to
no se lo aplauden, sino los que les dan la voz de alarma. 
* M e s ,  pues, ver si yo tengo ó no razón pa- 

ost© proyeeto ha debido traerse aquí; y res- 
pémó da esto, yo no puedo decir que no lo creo, porque 

modo de ver, el haber llevado el proyecto al Sena- 
es contrario al art. 36 de la Constitución , y esta opi- 

9í0ü ^ a robustecida con la de algunos jurisconsultos y 
jtombres de Hacienda á quienes he consultado sobre la 
materia. Creo, pues, que ése acto es contrario al espíritu 
Y á la letra del art. 36 de la Constitución.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Voy, señores, 
á decir muy pocas palabras. Mi propósito es solo hacer 
constar que, no creyendo convenientemente el Gobierno 
provócar aquí una votación, ha excitado al Sr. Castro pa
ra que la provoque, y S. S. rio ha querido suscitarla. Si 
el Congreso no juzga, pués, de esta cuestión, del señor 
Castro es lá responsabilidad toda entera.

Él Gobierno, que no debe entrañar en una cuestión de 
Gabinete uña de competencia de los Cuerpos Golegislado- 
res, no ha podido provocar una votación; pero quien ha 
debido hacerlo era el Sr. Castro, que ha dicho que aquí 
habia una cuestión de moralidad, y que ha comparado lo 
que hoy sucedía con lo que habia sucedido en otras 
épocas.

Y ya que estoy de pie no puedo ménos de decir algo 
sobre Ja cuésjipn, de legalidad. El Sr. Castro no se ha con
vencido con lo dicho por el Sr. Ministro de Hacienda, 
y ha insistido en sus primitivos argumentos, calificando 
las doctrinas del Gobierno de faltas de sentido común. Yo 
no devolveré á S. S. este juicio; pero diré que serán muy 
pocas las personas acostumbradas ai lenguaje jurídico que 
hayan dicho lo que fe. S. [El Sr. Fernandez de la Hoz pi
de la palabra.) ¿Qué es crédito público? Él crédito del Es
tado , la Deuda , las operaciones que traen ía responsabi
lidad sobre el Estado. Day muchas cosas públicas en el 
lengqaje cqmun qqe np son del Gobierno; pero en ,el len
guaje político la palabra publico quiere decir del Estado; 
así se dice Tesoro público sin que sea público , y así se 
dipe también Crédito público refiriéndose al Crédito y ai 
Tesoro del Estado.

Y ¿qué tiene que ver el crédito de un Banco que re
posa sobre su fianza , con el crédito del Estado? Si el 
crédito hipotecario es crédito público, ¿por qué no lo se
rán los créditos mobiliarios ? ¿ Basta para decir que un 
créditp es público que pueda el público apoderarse de 
él? Nó: esto es absurdo.El crédito está donde Ja respon
sabilidad, y por consiguiente no es créditckpúbíico aquel 
de que no es responsable el Estado.

Lo que hay, pues, que ventilar es, si al Estado se le 
imponen ó no résponsabilidades por este proyectó. Si las 
hay, el proyecto es de crédito público; pero si no las hay, 
no se moleste el Sr. Castro, ha perdido los consejos que 
ha pedido. Y paso á decii* ahora que el Sr. Castro ha de
jado caer sobre él Gobierno algunas reticencias que po
dían referirse á su moralidad; yo digo á S. S. que ha tra- 
tadp inútilmente de atacar en este punto la reputación 
de los Ministros..

fe. fe., respecto de este particular, habiéndole heeho el 
Sr. Ministro ciertas protestas, y el Sr. Rivero Cidraque 
ciertas indicaciones , ño ha querido hacer algunas salve
dades que S. S. debió hacer, no por amistades más ó mé
nos antiguas, sino porque eran justas. Pero con esa justi
cia y sin ella, nosotros quedamos en nuestro puesto por
que podemos desafiar cierto género de apreciaciones. Lo 
que á mí me importaba era probar que el proyecto de ley 
ha podido constitucionalmente ir al Senado, y eso creo 
que lo habrán comprendido perfectamente todos los se
ñores Diputados.

En seguida se acordó prorogar la sesión.
El Sr. GONZALEZ BRABO: He llegado, señores, á la 

sesión sin tener la menor noticia de este incidente, y he 
llegado tarde porque he tenido ocupaciones que me han 
impedido \enir ántes. No puedo, pues, ocuparme dé este 
incidente desde el principio, y tendré que toma ríe desde 
que llegue. Oyendo yo al Sr. Ministro de la Goberna
ción, plantear la cuestión en el buen terreno, di señales 
de aprobación , y el Sr. Castro respondió á ellas desde su 
asiento; por eso pedí la palabra, y ahora que la uso lo 
hago para declararme sin sentido común, y espero que 
conmigo se declararán sin él la mayoría del Congreso, 
todos los economistas , y el Senado dentro de pocos dias: 
en tan buena compañía, renuncio, pues, al sentido co 
mún y se lo dejo al Sr. Castro.

Si no se tratara más que de dilucidar la cuestión de si 
el Gobierno habia infringido ó no la Constitución , seria 
muy secilla; pero no ha sido esto solo , se han hecho al
gunas indicaciones que han exigido explicaciones para el 
Gobierno, y yo creo que las debemos exigir lo mismo los 
que le apoyamos. ¿Hay aquí algo justificado de esas in
dicaciones? No: puesentónces están de más esos anun
cios de revolución, y ese recuerdo del año de i 854. Si hu
biera esa cuestión de moralidad, no estaría ahí el Sr. Cas
tro solo; sépase, pues1, al ménos que no hay aquí quien 
recoja como buenas las indicaciones de S. S.

En cuanto á la cuestión de competencia, yo no sé lo 
que le habrán dicho al Sr. Castro los letrados á quienes ha 
consultado S. S.; pero, por mi parte, le diré que ios trata
distas dividen las cosas en comunes,públicas, de universi
dad y particulares. Son comunes aquellas de que todos go
zamos, como el aire, el agua y el sol; son públicas las del 
Estado, éu!o tos d$l Estado; las demés no tenemos para qué 
ocuparnos de eüáS.

Esto dicen los letrados. Ahora el̂  capital que se 
crea por este proyecto, ¿es del Estado? ¿h^poüde el Es
tado de él? No; pues entonces el establecimiento £s de cré
dito particular, como otros muchos; por ejemplo, el 
co español.

Se ha dichoque eso afecta al crédito. ¿A cuál? ¿Ai del 
Estado ó al crédito en general? Hay que demostrar que el 
capital del establecimiento que se pretende crear es 
en algún modo del Estado. Se dirá que se concede un 
privilegio á un establecimiento. Ese privilegio no consti
tuye responsabilidad para el Estado. Yo provoco al señor 
Castro á que me traiga una opinión de un solo economis
ta que dé otra idea de lo que es el crédito público diver
sa de esta que yo estoy dando.

La cuestión, pues, de competencia está resuelta : su
poniendo que fuese verdad que hubiese quien creyera 
que el establecimiento de que se trata tuviera alguna re
lación con el crédito público, ¿es materia esta para traer
la del modo que la ha traído S. S. ? Estando presentada la 
cuestión al Senado, ¿vamos á declarar aquí su competen
cia ni su incompetencia? Luego la interpelación no po
día dar por resultado una proposición.

Es decir, que una simple duda del Sr. Castro ha dado 
lugar á poner en cuestión la competencia de cada uno de 
los Querpos Colegisladores; y ¿para qué? ¿con qué ob
jeto ? ¿hay algún objeto á más del que se dice ? Creo que 
no; esta es, pues, una discusión de la que no puede que
dar más que una opinión, cuyo error se ha demostrado.

Yo no estaría al lado de un Gobierno de quien se de
mostrase que violaba la Constitución. Yo rechazo la indi
cación de que estemos en una situación parecida á laque 
recordaba el Sr. Castro.

El Sr. FERNANDEZ d e  LA h o z : Con arreglo á re
glamento , después de haber hablado tres Diputados hay 

, el derecho de preguntar si se pasará á otro asunto. No

habiendo pedido nádie que h^ga ésta pregunta, voy á 
aprovecharme de la henéyolericiá deí Congreso.

Dice el Sr. Ministro dé J4  GóKérhaciori, y díce el se
ñor González Brabo, qüe la creación 4p un Banco hipote- 
carip no es cuestión de crédlíp pníjfíeó. fej solo se tratase 
de sun Banco hipótécaríó’ éri lá duda* yó respetarla lo que 
se ha hecho; pero el Gobierno,ha asociado á la creación, 
de ese Banco el crédito dei ÉátadfL En un.artículo del 
proyecto se obliga ése Banco a dér ál Gobierno 200 millo
nes, abonando el Gobierno el 6 por Í00 y dáíidple garan
tías. Cuando se crea upa responsabilidad de ésta natura
leza, ¿no se compromete ej efedito publico?

Dice el art. 77 de ía Constitución hablando de contri
buciones: «igual autorización sp necesita para tomar cau-. 
dales á préstamo sobre el crédito de la pación.» ¿Ya á to
mar el Gobierno caudales á préstamo sobre eí crédito de 
la nación, sí ó no? En el preámbulo de su proyecto, dice 
el Gobierno: «Qupriehdo qué el establecimiento redunde 
en beneficio del Estado, consigna la obligación del fianco 
de prestar al Gobierno hasta la cantidad de £00 millones 
en valores emitidos con ¿ospgñ§a^ydad.»

Así, pues, por ía operación de crédito qué con el Ban
co hipotecario ha relacionado el Gobierno, debería venir 
ese proyecto al Congreso. Señores, él Gobierno concede 
un privilegio, y como recompensa recibe un préstamo con 
el interés de 6 por 100. ¿Y nó podiá el Congreso rebajar 
ese interés? /

Bajo este punto de vist ,̂ sin poner en duda la morali
dad y rectitud del Ministerio, he creído vo que no ha de
bido llevar al Senado ése prpyecto. Bor’esó cuando dice 
el Sr. González Brabo: «no afecta ésto al crédito público» 
está en un error, pues se va á tomar un préstamo con ga
rantía del Estado.

El Sr. Ministro de p G I C I f ^ :  Habia dich> que si 
se me demostraba mi error, s .̂ r̂ia lo que habia de hacer* 
Todo lo que se ha dicho aquí ño ha servido más que 
pare afirmarme en que he obrado bien.

La Constitución diyiejé Jas cuestiones de contribucio
nes y las de crédito publico, feegun ella, el crédito públi- 

5 co es el crédito de la nación. Estoy acostumbrado á ver 
muchos hombres de derecho que alcanzan poco en cuestio
nes de Hacienda. Los valores que entregue á ese Banco, 
¿con qué autorización los entregaré? Con la legislativa. 
Éntre tanto lo que hay es que eí Gobierno cuenta dp par
te de un establecimiento con la obligación de darle 200 
millones cuando los emita, y dárselos aj 8 por JOO.

No es, pues, que yo voy á hacer una creación de va
lores por ese artículo. Lo qué hay és un establecimiento 
que se obliga á tomar 200 millones que el Gobierno cree 
por leyes qqe le autoricen á ojio ó pqr. endosó de otros 
valores.

El Sr. GONZALEZ $ R A B p : Se crea un Banco y 
; este toma sobre sí ía carga de dar al Gobierno 2P0 millo- 
; nes con determinadas condicion.es. Él Gobierno los toma- 
| rá ó no. Si los toma, se proveerá fie las leyes y autori- 
I zaciones que sean necesarias. Si no las tiene nó los tomará.
| El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: Creo que en esta
I ocasión no estoy en un error. Rl Gobierno cuando tiene 
| autorización para tomar dinero no necesita yoíver á eon- 
; signarlo en otra ley. Además, de los 200 millones se ha 
I de pagár un interés, y ese interés lo ha de pagar el Te- 
j soro, y el crédito público está por consiguiente interesa- 
| do en ese asunto.
I El Sr. CASTRO: Yo no hubiera insistido en esta cues-
1 tion á no ser por las provocaciones deí Sr. González 
j Braba

R1 Sr. González Brabo ha hablado en esta ocasio», 
porque afirmando el Sr. Ministro de la Gobernación que 
era preciso presentar la aeusaeion, yo hice signos nega
tivos. Pues bien: á mí me parecía imposible que perso
nas tan parlamentarias sostengan que cuando se afirman 
ciertas cosas sea preciso presentar la acusación. ¿Cuántas 
interpelaciones no han terminado aquí déclarándose que 
se pase á otro asunto ?

Yo he dicho aguí,y repitor que el Gobierno ba infrin
gido la Constitución en este caso, y puedo traer esta cues
tión en la forma que tenga por conveniente por medio 
de pregunta, de interpelación, de proposición ó de acu
sación , y nádie puede obligarme á dar determinado cur
so á este asunto.

Si ahora yo dijese ai Gobierno: «veamos la mayoría 
que Y. tiene,» cometería una inconveniencia. He llegado 
á sospechar que la sinrazón que hay en el fondo del asun
to obliga á decir: «¡cuidado con las reticencias! ¡Aquí so
mos tan buenos unos como otros! » ¿Qué se quiere decir 
con eso?

Si yo creyese lo que se me ha supuesto que creía, me 
habria expresado de otra manera.

El Sr. González Brabo habló del Senado; yo hablo de 
la opinión, y la opinión se presentará en el sentido que 
yo he dicho. Por eso ni me retiro ni presentó proposición.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Decia él Sr. Ministro de 
la Gobernación: «cuando tales cosas se dicen, es preciso 
traer la acusación.» El Sr. Castro hizo signos negativos, 
y yo tomé la palabra para corroborar lo dicho por el 
Sr. Ministra

O no significan nada ciertas indicaciones del Sr. Cas
tro, ó si significan algo hay que probarias. A la hora en 
que una reticencia ó indicación se interpreta como ma
liciosa, se pone á su autor en el caso de probarla ó reti * 
rarla. Aquí, pues, se ha dicho venga la acusación; y si no 
viene téngase por no dicho lo que pudiera perjudicar áia 
mayoría y al Gobierno.

¿No viene la acusación? Ya lo habéis oido, señores; no 
hay nada de lo dicho por el Sr. Castro en ciertas mate
rias que pudieran creerse que llevaban intención mali
ciosa. En cuanto á la cuestión constitucional, si 8 . S. cree 
que la Constitución está infringida, la mayoría cree lo 
contrario.

El Sr. CASTRO : S. S. supone que yo he empleado pa
labras y conceptos que podrían afectar la moralidad del 
Ministerio y de la mayoría. Yo tengo la evidencia de lo 
contrario. El Sr. González Brabo, no teniendo razón > ha 
sacado la cuestión de su quicio, y hoy se olvidaba S. S. 
de haber dicho aquí qué no por ser pocos se tiene menos 
razón. ¡ Quanturn mutatus ab illo!

El Sr. GONZRtEZ BRABO : En este sitio en que es
toy, me considero más de acuerdé que el Sr- Castre con 
lo qué allí sostuve. Por lo demás, ¿ignora S. 8 . que á ve
ces se suele tomar del ser pocos úá argumento para su
poner que se tiene razón? Por lo demás, si para Sostener 
lo que creo justo fuere necesario arrostrar ciertas impo
pularidades, sabrá arrostrarlas.

No soy yo quien ha sacado las cosas de su quicio. El 
Sr. Castro dice que no ha traído con intención esas ex
presiones. Sépase, pues, que el que malicie, no tiene ra
zón de maliciár.

Consultado el Congreso, se acordó pasar á otro asunto.

El Sr PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran la siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M a d r id .—En consideración al informe del Real Con
sejo de Instrucción pública acerca de la edición hecha en 
Londres para las colonias de la obra intitulada Cuaderm 
primero para enseñar á leer áS. -Á. R. el Sermo. Sr. Prin
cipe de Asturias, se ha concedido permiso de Real órden 
para introducir en la Península el mayor número de ejem
plares que autoriza la ley de la edición indicada.
   Con motivo de celebrarse la función de altares ec
la Capilla Redi, estarán hoy las galerías de Éqlacio ador- 
nadás cqn los magníficos tapices que tanto han fiam^dc 
siempre la atenciori por su belleza y singúJaf mérito.
 En las nuevas salas que han habilitado en una de
las galerías de entrada en él Ministerio dé Fomentó ? fce 
haíi colocádo algunos cuadros muŷ  notabíéé.
  Los Oficiales del cuerpo de Artillería, residentes eu
la corte, obsequiarán manana con una serenata al Di
rector general del arma Sr. Fernandez de Córdoba poi 
ser su santo.
   Ya se ha formado el planp dé la reforma que, según
dice un colega, ha de sufrir el teatro del Circo para h 
próxima temporada, atendiendo tanto al ornato como i 
la seguridad.

ANUNCIOS.

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL S e r m o . S r . INFANTE 
D. Francisco dé PAüla Antonio.—El dia 30 del corriente 
tendrá lugar, de diez á doce de su mañana, en las Reales 
Oficinas de S. A., sitas cuesta de Santo Domingo, núme
ro 3, y en la Casa-administración d'e Córdoba, la subasta 
pública para el arrendamiento de los cortijos Rinconadilla 
b%a y Gamonosas, pertenecientes á S. A. R, estando 
de manifiesto en los puntos indicados el pliego de condi
ciones.

Madrid 24 de Mayo de 1864.*==*E1 Secretario de Cáma
ra , Jefe de la Casa de S. A. R., Angel María Paz.

9364— 1

CAPRICHOS DE GOYA.—SE HA HECHO UNA NUE- 
va edición de la notable y conocida colección de graba
dos ai agua fuerte con resina que lleva aquel título , ha
biéndose mejorado la parte de estampado y el papel. Cons
ta de 80 estampas cada colección encuadernada á la Bra- 
dell, y se vende en la Calcografía de la Imprenta Nacional 
á 160 rs. —%

COMPAÑÍA DE LQS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Por motivos de conveniencia social, 
el Consejo de administración ha dispuesto que la jun
ta general de accionistas correspondiente ai año actual, 
convocada para el dia 10 de Junio próximo , se celebre 
el martes 28 del propio mes, á la una en punto de la 
tardé, en el domicilio social, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 23.

En consecuencia , los señores accionistas que quieran 
concurrir, podrán depositar sus acciones hasta el dia 20 
de Junio en los puntos designados en los anuncios ante
riormente publicados. . •

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para los efectos oportunos.

Madrid 27 (te Mayo de 1864.==*El Director gerente, 
Luis Guilhou. 9432—2

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO DE 
Madrid.—Habiéndose acordado por la junta general de 
accionistas celebrada en 22 del actual que con el cupón 
que venced  30 de Junio del corriente año se repartan 
el 2,16 por 100 sobrante de los beneficios obtenidos en el 
primer ejercicio, ascendiendo en junto á 5,66 por 100, 
el Consejó dé administración, con el objeto de facilitar 
esta operación, ha dispuesto que desde el l .1 de Junio 
próximo se sirvan los señores accionistas entregar en la 
Caja central, y en la de los corresponsales de provincia y 
del extranjero, los mencionados cupones con doble fac
tura , de las que retirará úna el portador, expresiva del 
número de cupones que ha depositado y del dia que deba 
presentarse á hacer efectivo su cobro.

Las facturas de que se habla anteriormente se facili
tarán grátis en el Establecimiento.

Los señores accionistas que tengan depositadas sus 
acciones, están exceptuados de llenar esta formalidad.

Madrid 28 dé Mayo de 1864.« E l  Presidente, N. Gar- 
riquiri. 9427

PROGRAMA DE UN CURSO DE HISTORIA NATÜ- 
ral para los Institutos y Colegios de segunda enseñanza, por 
D. José Monlau, Doctor en Ciencias naturales, Catedrático 
de Historia natural en el Instituto de Barcelona, Socio de 
número de la Real Academia de Ciencias naturales y Ar
tes de iá misma ciudad &c. Obra elemental dividida en 
tres partes “(Zoología, Botánica, Mineralogía y Geología) que 
juntas foripan un volúmen dé 300 páginas en 8.° mar- 
quilla de excelente papel, adornado con 1 \ 2 grabados ifb 
tercáládós en él teicto.

Al final de la obra va un curioso Glosario etimológico 
y etplieátivo de las voces técnicas de la Historia natural.

Véndese á 24 rs. yn. él ejemplar en Madrid , en la li
brería de la Publicidad, pasaje de Mathéu. 9274— 1

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.—Habiendo solicitado D. Nicolás Mendez que sé le 
expidan los duplicados de i 0 acciones de esta Sociedad, 
números 43.851 al 13.860, domiciliadas en la Caja local 
de Granada, que dice se le han extraviado, el Consejo de 
administración de la misma Sociedad acordó qué, de
biendo estas anularse * se ponga en conocimiento del pm* 
bliéó á fin de que si hubiera alguna persona que tenga

interés en las expresadas acciones, dirija la correspe^, 
diente comunicación á dicho Consejo ántes del 20 de Ju' 
nio próximo. 2735—2

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS EN LISBOA.^ 
Habiendo sido declaradas abandonadas las minas de esta, 
ño de Monte del Cordero y Cabezo del Raposo, inmediata 
la úna á la otra, en la parroquia de San Martin de Au. 
gueira, Concejo de Miranda del Bouro, Obispado de Bra. 
ganza, por sentencia del Gobernador civil de este distrito 
publicada en el Diario de Lisboa, núm. 186, de 22 de Agos, 
to de 1863, sé sacan por este motivo á concurso de licita, 
dores, como determina el art. 37 del decreto con fuerza 
de ley de 31 de Diciembre de 1852, á fin de que sea adju. 
dicadh la propiedad de dichas minas á cualquiera empre. 
sa ó particular que mejores garantías ofreciere.

El concurso estará abierto desde el dia 13 del corrien» 
te mes de Mayo hasta las cuatro de la tarde del dia 9 ¿e 
Setiembre próximo, y será anunciado en las plazas de 
Londres, París y Madrid.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, y serán 
entregadas dentro del referido plazo y hora indicada en 
el Ministerio de Obras públicas, Comercio é Industria 
firmadas por el proponente y debidamente reconocida la 
firma.

Todos los pliegos deberán contener en el sobrescrito 
la siguiente designación:

«Proposición para- el concurso de las minas de estaño
de San Martin de Angueira, hecha por ( nombre del
proponente).»

Ninguna de las proposiciones será válida 110 viniendo 
acompañada de un documento auténtico, por el cual se 
demuestre que queda depositada á la órden del Gobierno 
del Banco de Portugal la cantidad de un millón de reis 
en metálico, ó el equivalente en títulos de la Deuda por. 
tuguesa ál tipo de su valor en eí mercado.

Luego qué esté hecha la adjudicación, podrán los con- 
curren tes levaritaí* los depósitos, exceptuando el que fue
re preferido, el cual solamente podrá hacerlo cuando se 
reconozca que los efectos empleados y lós trabajos ejecu
tados en dichas minas corresponden á un cuádruplo de 
esta cantidad.

Todo concurrente se constituye en obligación de cum. 
plir todas las disposiciones de que tratan la ley y regla
mentos de minas; y siendo extranjero, se sujetará tam
bién á que todas las cuestiones que se susciten entre él y 
el Estado, ó entre él y los particulares, sean decididas 

' por los Tribunales y Autoridades portugueses, bien sean 
judiciales ó  administrativos, según su competencia.

Los concurrentes están igualmente obligados á hacer 
el tratamiento mecánico y metalúrgico de laminero en 
Portugal , y además de esto á declarar el local en las
Eroximidades de las minas en donde se prestan á esta- 

lecer una floresta (designando su extensión superficial 
y la cualidad ó cualidades de la misma) para hacer en lo 
futuro parte integrante de las propias minas.

El Gobierno se reserva el derecho de elegir entre los 
concurrentes que hayan llenado las condiciones referidas 
y que mejores garantías dieren para el beneficio de las 
minas aquel que gfrezca proceder inmediatamente al 
plantío de la ya mencionada floresta con condiciones 
más ventajosas para dichas minas.

En el dia 40 de Setiembre, á las once de la mañana, 
eri presencia de uno de los Directores generales del refe
rido Ministerio y de los Jefes de las Secciones central y de 
minas, ó de quien sus veces hiciere, y de tpdos los inte
resados que quisieren comparecer, ó de quien legítima
mente los representare, se abrirán todos los pliegos, po
niéndose en seguida por diligencia firmada por el Direc
tor general, Presidente; por los Jefes de las dos mencio
nadas dependencias, y por los proponentes ó sus repre
sentantes.

Si del exámen hecho de las referidas proposiciones 
resultase que dos ó más son enteramente iguales, el Go
bierno, por medio de aviso inserto en el Diario de Lisboa, 
pondrá en conocimiento de los autores de las proposi
ciones que se hallaren en estas circunstancias el dia y 
hora en que en el precitado Ministerio pueden ofrecer 
huevas condiciones de reconocida conveniencia, ó com
prometerse á ejecutar alguna obra de utilidad pública; 
en la inteligencia de que la adjudicación de dichas mi
nas en esta hipótesis se hará á favor de aquel licitador 
que, aceptando obligaciones de mayor importancia, diere 
mejor garantía para su ejecución."

Dirección general de Obras públicas y Minas á 10 do 
Mayo de 1864.«=(Firmado.)«El YizcondéMe la Luz.
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OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm. 26, y en el dé la Im
prenta Nacional, calle de Carretas.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rustica.
_Compendio déla misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
^Epitome de la misma Gramática dispuesto para la ern 

señaliza elemental, .2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rustica.
Diccionario de la léngua castellana, décima edición 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poétioai del Duque de Frias, un tomo en 4.' 

mayuT* ífljo > 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. luán Nicasio Gallego, un tomo 

en 8. prolongado, 20 rs, en rústica.
El Fuero Juzgo en latín y castellano, un tomo en fó~ 

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote coa la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un torno, 30 rs. pasta y 25 en rús-

ucaf \
El Siglo de Oró de D. Bernardo de Yalbuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs. en pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Española, 

cada tomo en 8.# mayor, 20 rs.
La venta por mayor se verifica eri el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
Remplaces del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y el 10 por 100 dé 50 eri adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 é 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú- 

1 blica.

SANTO DEL d í a .

San Maximino, Obispo.

C uen ta  Horas en la iglesia de Religiosas del San
tísimo Sacramento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Oíwért>dK»onesmeteorológicas del dia 28 de Mayo de 1864.

r--’-' • :■•■•:*____ __ ______ _______ ___

HORAS.

6 m. 
,9 m.

$
,9 a .

Barómeirp 
rpdticído'á. 0a 
«U tni líme

tros.

temperatura en grados Dirección 
del ; 

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.Reaamtir. i Centígrados.

705,42 
706,48 
706,46* 
705,86 
705,80 

. 706,99

4 4 *,8 
16\6 
48\6 . 
19*,8 
48#,6 
15\7

' 4 4°,7
20®,8 
23°, % 
24\8

\ 9’ ,6

N.......
S. S. O
o.s.o
o.s.o
O...,.
N .O ..

Al.* nube
Nubes.
Idem.
Ns. abun, 
Nubes. 
Cási d.®

¿temperatura máxima del d ía ... .  /  
Temperatura máxima ai s o l . . . 
Temperatura mínima del d ia ... . .

20\6 
27* ,6 
10*,2

25*,8 
34*,5 
12\7

'JByáJ)óra.QÍQn en las 24 horas. 1,8 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en las 

provincia? de Cuenca, Guadalajara y Sória.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D n w a c io *  fiE oPEfcA<Jor<ES g e o d é s ic a s .—Observaciones me

tétirológitas dél d ia  28 de Mayo de 4 864.

W A -
LH>ADi$.

Attura 
baromé
trica á0° 
y al ni- 
Tel del 
iiiar en 
milíme

tros.

Tem*
péraíu- 
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estaáo

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Oviédó
N. fc.., Brisa.tas 9m 752,8 49,6 Cási cub. »

(Sbruñáid, 7¡6i)>8 19,3 N. O .., » Cubierto. Bella.
$ant.* iiL. 762,8 19,8 O.N.O. Calma Cási cub.
Opórto id. 764,7 20,1 Oeste . Brisa. Cubierto. Bella.
Lisboa id* 763,7 48,0 S. s .o . Calma Nubes... Idem..

Idémh  mañ*. 763,7, 18,5 N. Ó .. A.* nube. Tranq.*
Sév,* A las

764,2 24,2 S.O ... » Cási d.*.

Tarifa id.. 762,0 21,4 Sur... Brisa. Despej.0. Tranq.*
Gran.* id. 764,4 18,5 O.S.O. Calma Nubes...;
Alican. id. 760,3 30,0 Norte, Brisa. Al. nube. En cal.*
Murcia id. 761,9

761,3
25,4 N .O .. Vien.0 Cási d .° . #

Valenc. id. 23,8 Idem.. Brisa. Despej.0.
Páimaid.. 761,9 24,6 Sur... Idem. Celajes.. Tranq.*
Barcel. id. 759,9 ; 9-8 Este. . V.° fte. Semicub. Idem.
Zarag.*id. 757,9 4 9-0 O.N.O. Vien.0 Despej.0. »
Soria id .. 757,3 17,2 N. 0 . . Brisa. Cási d .° . »
Vallad, id. 762,8 19,0 S. O .. Idem. Nubes... »
Sal.* id . . . 761,7 19,6 N. O .. Idem. Idem ....
Madrid id. 761,2 20,8

20,1
S.S. O. Calma Idem.... »

Albac. id . 762,2 Oeste. Brisa. Idem .... »
Brest á las
7 m an/. 765,1 14,3 N.N.E, Calma Celajes.. En cal.*

Bayona id. 762,0 12,0 S. E... Brisa. Despej.0. »
Mars.* id. 758,4; 15,0 Norte. Idem. Idem.. . . De leva.
Oviedo 27
á las 9 m.a 760,3 i 8,4 N. E .. Idem. Cási d .°. »

Mu.* id. id. 757,9 24,6 N. O .. V.° fte. Idem... . »
Sal.*id. id. 759,2 19,0 Oeste. Vien.0 Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico envarios puntos de Europa el dia 23 
de Mayo de 1864 á las $iete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al niTel del 

mar.

Temperatu
ra en grado, 
centígradas.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 748,4 3°,9 S. O ... Nublado.
Stokolmo........ * y> » »
Copenhague. . » » » »
Viena.............. 758,4 14°,0 O.......... Cubierto.
Leipzig............ 759,0 8°,3 N. 0 . . . Idem.
B e r n a ... .. . . . 764,4 , 12°,5 O........... Cási cubiert.
Greenwich.... 761,0 14°,6 N. N. O. Alguna nube
Bruselas.......... 759,4 14°,2 O. S. O. Idem.
Dunquerque.. 759,9 12°,0 N. 0 . . . Cubierto.
París................ 762,0 . 15°,1 O. N. O. Vapores.
Burdeos. 763,9 17°,0 N.......... Sereno.
L yon .. e t • •.. 764,6 16° ,2 N. O ... Nublado.
Turin.............. 759,3 17°,0 S. E .... Sereno.
Florencia........ 758,3 20°, 5 O.............. Celado.
Roma,. . . . . . 759,3 » N. E .. . Muy nubl.°
Ñápeles........... 759,8 18°,8 N. E . . . Bruma.

A l c a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De lo s  partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitriosm unicipaies, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOZ.
1.200 fanegas de trigo.
2.405 arrobas dé hafína dé íá.

11.327 arrobas de carbón.
121 vacas, que componen 64.925 fibras de peso. 
581 carneros , que hacen 45.748 id. id.
173 corderos, que hacen 3.557 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR ¥?OR MENOR BN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y  de $0 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 66 á 68 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DB HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 4 4 rs.id.
Trigo vendido   4.946 fanegas.
Quedan por vender... »

Precio máximo. 64.
Idem mínimo................ 44.
Idem m ed io ... . . . . . . .  47,90.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Mayo de 1 &64. «-«El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Gotimóion del 28 de Mayo de 4864 á las Ares de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 53-05; 

ápla?o, 53-50 pri. 40 c. fin jpróx. vól.
Idem del 3 por 10Í) diferido, publicado, 48-05 y 10; 

á plazo, 48-1Ó fin cor. Vól.; 48-40 fin próx. vol.
Deuda aínortizable de segunda clase, publicado, 28-50; 

á plcjzo, 29 y fin cor. vol., y 29-25 fin próx. vol.
Idem del personal, no publicado, 26-50 p.
Ipem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2  V% de interés anual, id ., 48-^0 d.
Obligaciones municipales al pohtador de á 1.000 rs., 

6 per 100 de interés anual, id ., 91 -50.
** A ciones de carreteras, emisión de 4* de Abril de 
1850, fie á 4.000 rs., 6 por '

Idem de á 2,000 rs., id., 96-90.
Idem de 1.° de Junio de 4 851, de á 2.900 rs.,id., 101-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id. ,93-65. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r§., id., 97. 
Idem de Obras publicas de 4.* de Julio de 1858, 

publicado, 97- 25.

Idem del Cana 1 de lsabel II, de á 4.000 rs., 3 por 100 
anual, no publicado, 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 96; no publicado, 95-90 p.

Acciones del Banco de España, id., 213 p.
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem, 121.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan deAlcaráz,idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España, id ., par.
Idem de ios ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id. , 80 d.
Obligaciones de id. id. id,, id., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 

del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Sociedad de Crédito y Fomento, Banco de 

Madrid, id ., I i 0 d.
CAMBIOS,

Lóndresá 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias vista, 5-17 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbácete .... } id .  » Lugo.  » *
Alicante,. *. par p. » Málaga.. . .  par. »
Almería » Murcia.. . .  par. »
Á v i l a , . . . c  V* » O rense.... y4 p. »
B a d a joz .... par d. » O viedo .... 3/8 d. »
Barcelona...' » % Palencia... par. »
Bilbao.  *A d. » Pamplona., par p. »
Burgos. •••• » y% Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salamanca.: 3/8 p.
Cádiz . . .  4 d. » San Sebas-
Castellon... >> » tian.. . . .  * J id .
Giudad-Reail. par. » Santander. 1 %
Córdoba. . . .  par d. » Santiago. . % »
Coruña  1/8 d. » Segovia.... % »
Ouenca  » » S e v illa .... » J4p.
G eron a ..... » x> Soria.  P- »
G ranada.... % » Tarragona, par d. »
Guadalajara, páip. » T e r u e l .. . .  » »
Huelva  » , » Toledo  % »
H u esca ..... » x> Valencia... pard. »
Jaén.  par. » Valladolid d. »
León ( % d. » Vitoria. . . .  par d. »
L érida ..... » » Zamora...., Va »
Logroño,, , .  par, » * Zaragoza*.*par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 28 de Mayo de 1864.

 I X í r S S
Consolidados   ............................  90¡5£ á}í

Amberes 24 de Mayo.—Interior, 48-50.—Diferida, 44-35. 
Amsterdam 24 de Mayo. — Interior , 49%.—Diferida,

45
Francfort 24 de Mayo.—In ter ior, 49 ^ . — D iferida, 45 Ji 
Londres ¿24 de Mayo.— C onsolidados, 90 % , %.

ESPECTÁCULOS.

Teatro  del P rín cipe .— A las ocho y  media de la no
che.—Aventuras imperiales.—Baile.—El Abate Pirracas.

T eatro  d e  l a  Z a r zu e l a .—A las ocho y media de l* 
noche.—El niño.—El Médico de las damas /zarzuela nueva 
en un acto.— Un concierto casero.

T e a tr o  de la  N ueva I n fa n t i l  (platería de Martínez).-' 
A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía. — Un veterano 
español.—Las astucias de un soldado.—La envidia.

Circo d el P ríncipe A lfonso.— Hoy habrá dos varia
das funciones, la primera á las cinco de la tarde, y Ia 
segunda á las nueve de la noche. — En ámbas funciones 
tomarán parte los principales artistas, ejecutando esco
gidos y  variados ejercicios.

C irco de P rice (calle de Recoletos). — Hoy tendrán 
lugar dos extraordinarias funciones, la primera á las 
cuatro y  media de la tarde , y la segunda á las ocho y 
media de la noche. —¿Los tres trapecios, por Mr. Rú 
chard Coprad, el primer artista en este género desoues 
de Leotard.—Mr. Soullier, primer artista del Circo Iin* 
perial de Constantinopla, desempeñará su extraordinario 
trabajo ecuestre.—Los Leones africanos.—Los demás POP- 
menores se anunciarán por cárteles.

C irco  d e  P a u l.—  H oy celebrarán  srt§ reun ion es las 
ek d ad es d e baile La JuverUud espahola y La Constante; ^ 
p rim era de  cu atro  á o ch o  d e  la tarde , y  la segunda do 
n u eve  á una de la  n och e .


